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PRESIDENTE: buenos días para todos los concejales,
para todo el equipo de planta del concejo, unidades
de apoyo a todos los invitados, y citados, pido
silencio por favor en sala, las personas que se
encuentran acompañando favor hacer silencio.
Señora secretaria hacemos el primer llamado a lista.

SECRETARIA: Buenos días honorables concejales, buenos
días para todos, bienvenidos a la sesión de hoy
sábado 9 de abril de 2022, siendo las 8:22 de la
mañana, primer llamado a lista:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Buenos días para
todos, presente.

LUIS EDUARDO AVILA. Presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES. Presente.

CARLOS ANDRES BARAJAS.

JAIME ANDRES BELTRAN. Buenos días para todos,
secretaria, presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA. Muy buenos días secretaria,
para todos. Presente.

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA. Muy Buenos días
señora secretaria, a usted y a todos los compañeros
concejales, a toda la ciudadanía, especialmente a
todas las víctimas del conflicto, de nuestra ciudad y
nuestro país, a usted señora secretaria, presente.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. Buenos días a todos
los compañeros, a todos los funcionarios del concejo,
a todas las personas que nos acompañan el día de hoy,
en espacial a las víctimas del conflicto, presente
señora secretaria y muy buenos días para todos.

WILSON DANOVIS LOZANO. Buenos días compañeros,
compañeras, presente señora secretaria.

LEONARDO MANCILLA AVILA.

NELSON MANTILLA BLANCO. Buen día, saludar a todos los
presentes, familiarizándonos también en este día en
honor a las víctimas, en su reivindicación de sus
derechos, Presente, secretaria.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 3 de

74

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Buenos días, presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Muy Buenos días,
presente, secretaria.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE ZANABRIA. Secretaria buenos días, un
saludo especial para todos, presente.

Se registra la asistencia del honorable concejal
Leonardo Mancilla Avila.

INTERVENCION HC, LEONARDO MANCILLA AVILA: gracias
señora secretaria, muy buenos días para todos, las
personas de la administración que nos acompañan hoy,
los invitados, concejales, la policía nacional,
presente.

SECRETARIA: señor presidente han respondido a lista
14 honorables concejales, por lo tanto, hay quórum
decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: gracias señora secretaria, habiendo
quórum deliberatorio y decisorio, continuemos con el
orden del día.

SECRETARIA: orden del día:
Primero- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL CUORUM
Segundo- LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ORDEN
DEL DIA
Tercero- HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.
Cuarto- CONMEMORACION DEL DIA NACIONAL DE LA MEMORIA
Y SOLIDARIDAD CON LAS VICTIMAS DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTÍCULO 142 Y 143 DE LEY 1448 DE 2011, CON LA
INVITACION A PARTICIPAR DE: LA SECRETARIA DE
DESARROLLO SOCIAL, UNIDAD MUNICIPAL DE ASISTENCIA
TECNICA AGROPECUARIA “UMATA”, SECRETARIA DE
EDUCACION, SECRETARIA DEL INTERIOR, IMEBU, FISCALIA
GENERAL DE LA NACION, DEFENSORIA DEL PUEBLO,
PERSONERIA MUNICIPAL, POLICIA METROPOLITANA DE
BUCARAMANGA, INDERBU, PROCURADURIA GENERAL DE LA
NACION, UNIDAD DE ATENCION PARA LA REPARACION DE
VICTIMAS.
Quinto- LECTURA DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES.
Sexto- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.
Bucaramanga, sábado 9 de abril de 2022, hora; 8:26
am, EL PRESIDENTE CARLOS ANDRES BARAJAS, LA
SECRETARIA GENERAL AZUCENA CACERES ARDILA.
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Señor presidente Ha sido leído el orden del día para
la sesión 044 del 2022.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, honorables
concejales aprueban el orden del día.

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobado el
orden del día.

PRESIDENTE: continuamos

SECRETARIA: Continuamos con el orden del día
Tercero- HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. Nos
ponemos todos de pie. “suena el himno”

PRESIDENTE: continúanos señora secretaria.

SECRETARIA: continuando con el orden del día, punto
número cuatro.,
Cuarto- CONMEMORACION DEL DIA NACIONAL DE LA MEMORIA
Y SOLIDARIDAD CON LAS VICTIMAS DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 142 Y 143 DE LEY 1448 DE 2011, CON LA
INVITACION A PARTICIPAR DE: SECRETARIA DE DESARROLLO
SOCIAL, UNIDAD MUNICIPAL DE ASISTENCIA TECNICA
AGROPECUARIA “UMATA” SECRETARIA DE EDUCACION,
SECRETARIA DE INTERIOR, IMEBU, FISCALIA GENERAL DE LA
NACION, DEFENSORIA DEL PUEBLO, PERSONERIA MUNICIPAL,
POLICIA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, INDERBU,
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, UNIDAD DE ATENCION
PARA LA REPARACION DE VICTIMAS.

PRESIDENTE: gracias señora secretaria, ¿cuál es la
moción concejal Fabián?

INTERVENCION HC, FABIAN OVIEDO PINZON: para registrar
mi asistencia, presidente por favor.

PRESIDENTE: queda registrada la asistencia del
concejal Fabián. Señora secretaria vamos a hacer el
llamado de las personas invitadas y citadas a este
tan importante debate.

SECRETARIA: las personas invitadas señor presidente
para la intervención están: el señor HELMUNT
VILLAREAL CORTES de la asociación victimas nuevos
horizontes, segundo; JESUS TARO MOLINA,

PRESIDENTE: secretaria un segundo, decimos el nombre
y que la persona diga, presente, si está o no esta.

SECRETARIA: entonces en la medida en que yo vaya
anunciando, me dicen si está presente; HELMUNT
VILLAREAL CORTES, JESUS TARO MOLINA, NELLY AMPARO
BENAVIDES, IMELDA OLIVA MARTINEZ, SANDRA SUAREZ
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LADINEZ, ¿el señor Helmunt no está?, entonces señor
presidente de las 5 personas registradas en el
recinto, hacen presencia en el recinto 3 personas de
ellas.

PRESIDENTE: perfecto señora secretaria, y de la
administración y los entes invitados.

SECRETARIA. Se invito a participar el secretario de
desarrollo social, la persona encargada de la UMATA,
también se invitó, secretario de educación,
secretaria del interior, doctora MELISA, director del
imebu, fiscalía general de la nación, defensoría del
pueblo, personería municipal, policía metropolitana
de Bucaramanga, inderbu, de la procuraduría general
de la nación, de la unidad de victimas para la
reparación. Esas serian las personas que se invitaron
señor presidente.

PRESIDENTE: muchas gracias señora secretaria, con los
buenos días, hoy en esta conmemoración de las
victimas en nuestro país, dando cumplimiento a la ley
1448 por solicitud de la mesa de victimas de
Bucaramanga, estamos realizando esta importante
jornada, el concejo de Bucaramanga no puede ser ajeno
a este reconocimiento a las víctimas de nuestro
municipio, de nuestro departamento, y desde luego al
cumplimiento de la ley 1448, por eso, la jornada de
hoy, concejal leonardo apunta que desde la
administración municipal, como invitados nos cuenten
cuales han sido los avances en la población victima
de Bucaramanga, cuáles han sido las metas cubiertas a
lo largo del plan de acción, cual es la atención que
se le da a nuestras victimas, cual es la interacción
con la mesa de las víctimas y como sacan adelante
proyectos importantes para tenerlos en cuenta, como
actores sociales vitales en el desarrollo de nuestra
sociedad y desde luego dejar el reconocimiento a ese
sacrificio, a ese flagelo que han vivido a lo largo
de su vida , por la violencia y por otros factores
que los han afectado de manera muy fuerte, Entonces
señora secretaria, ¿faltaría desarrollo social
solamente?

SECRETARIA: falta desarrollo social, falta el de
procuraduría general de la nación no respondió, de la
defensoría del pueblo tampoco, inderbu, si esta, la
UMATA.

PRESIDENTE: y el director de la umata, que también
quisimos que estuviera aquí, para que nos hable de
proyectos productivos a las víctimas.
Vamos entonces a, ¿Ya están las personas que van a
hablar por parte de las víctimas señora secretaria?
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SECRETARIA: hacen presencia en el recinto 3 personas,
la señora NELLY AMPARO BENAVIDES, IMELDA OLIVA
MARTINEZ, SANDRA SUAREZ LADINEZ y estarían pendiente
el señor HELMUNT VILLAREAL CORTES y el señor JESUS
TARO MOLINA.

PRESIDENTE: damos la bienvenida también a los
directivos de la mesa de victimas, que a petición de
ellos es que hoy se está realizando esta actividad,
atendiendo su derecho de petición, hacemos esta
actividad de hoy también, vamos entonces a darle la
palabra a las personas que van a intervenir, abrimos
sesión informal;

INTERVENCION HC, ANTONIO ZANABRIA CANCINO: presidente
es que falta desarrollo social y falta el director de
la UMATA o el funcionario José Santamaría, sería
importante que ellos estén aquí, porque si van a
empezar a hablar en sesión informal las personas que
representan a la población de víctimas y no están
esas dos personas que son muy importantes, usted lo
acaba de decir, para que José Santamaría nos cuente
en temas de procesos productivos que hay para las
víctimas, entonces vamos a empezar todos presidente,
le agradezco que los llamen por teléfono y hasta
tanto no estén aquí.

PRESIDENTE: ellos fueron invitados, cierto señora
secretaria.

SECRETARIA: si presidente, todos fueron invitados,
ninguno fue citado, fueron todos invitados.

PRESIDENTE: vamos a dar un receso y ya…

SECRETARIA: llamado a lista para verificación de
quórum:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Presente.

LUIS EDUARDO AVILA. Presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES.

CARLOS ANDRES BARAJAS. Presente, señora secretaria.

JAIME ANDRES BELTRAN. Presente, secretaria.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA. Presente, secretaria.
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FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA. Presente, señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. Presente, señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO.

LEONARDO MANCILLA AVILA. Presente.

NELSON MANTILLA BLANCO. Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA.

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE ZANABRIA. Presente, secretaria.

Se registra la asistencia por el chat del concejal
Danovis lozano Jaimes.

INTERVENCION HC, FABIAN OVIEDO PINZON: secretaria
para registrar mi asistencia, Fabián Oviedo, Fabián
Oviedo registrar mi asistencia secretaria.

SECRETARIA: sí señor, en total señor presidente 15
honorables concejales han respondido al llamado a
lista, hay quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: gracias señora secretaria, su merce ya
tiene como vamos a organizar el debate, entonces me
recuerda si vamos a comenzar con las víctimas, ¿sí?

SECRETARIA: si señor presidente, damos inicio con la
participación de las víctimas.

PRESIDENTE: ¿señora secretaria, entonces honorables
concejales aprueban la sesión informal?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobada la
sesión informal para la participación.

PRESIDENTE: gracias señora secretaria, hacer el
llamado por favor a la primera persona participante
para este importante debate.
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SECRETARIA: antes de la participación de las personas
que van a intervenir, se hace el llamado para la
participación de la doctora NELLY YOLANDA AGUILAR
BLANCO, que es la personera delegada de políticas
sociales y convivencia ciudadana.

INTERVENCION HC, MARINA AREVALO DURAN: presidente una
moción.

PRESIDENTE: cuál es la moción.

INTERVENCION HC, MARINA AREVALO DURAN: ¿presidente ya
aprobamos sesión informal?

PRESIDENTE: si señora.

INTERVENCION HC, MARINA AREVALO DURAN: Gracias.

INTERVENCION DOCTORA NELLY YOLANDA AGUILAR BLANCO,
personera delegada de políticas sociales y
convivencia ciudadana. Buenos días para todos y todas
las personas que se encuentran en el recinto y para
todos los que nos siguen atravez de las redes
sociales, a los honorables concejales por estar
presente en este momento y abrir un espacio para que
las víctimas del conflicto armado puedan comentarles
cada una de las situaciones por los que ellos quieren
darles a conocer a cada uno de ustedes y poder llegar
a tener alguna solución sobre los mismos.
Como secretaria técnica de la mesa de participación
de victimas, hoy nos sumamos junto con ellos a la
conmemoración del 9 de abril que tiene el potencial
de convertirse en un espacio de diálogo social, para
analizar profundamente, sobre nuestra historia,
teniendo en cuenta lo sucedido en las comunidades que
se vinieron afectando y promoviendo como principio de
participación de las víctimas en la reconstrucción de
la memoria histórica del conflicto.
La reparación integral de nuestras victimas, requiere
un esfuerzo propio

INTERVENCION HC, SILVIA VIVIANA MORENO: señor
presidente para una moción,

PRESIDENTE: si concejal Silvia, cuál es la moción.

INTERVENCION HC, SILVIA MORENO: señor presidente
registrarme ingreso a la sesión gracias.

PRESIDENTE: registrada la asistencia de la concejal
Silvia y voy a pedirles a los honorables concejales,
que se conecten y no suspender cuando esté hablando
la persona sino cuando termine para no cortar la idea
lo que se está diciendo, Gracias.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 9 de

74

CONTINUA CON LA INRERVENCION LA DOCTORA NELLY YOLANDA
AGUILAR BLANCO: la reparación de nuestra víctimas
requiere de un esfuerzo propio de las víctimas y de
nosotros como instituciones, garantes del respeto por
los Derechos Humanos para la recuperación del tejido
social y es por ello que actos como el que hoy nos
reúne, nos permite precisamente recordar a través de
la historia violenta de nuestro país, que las
víctimas esperan que el estado les ayude para que sus
hijos puedan educarse, tener una alimentación digna,
garantizar que todas las medidas de reparación se les
puedan entregar y evitar, ser revictimisados por
falta de apoyo y de ayuda psicosocial que contribuyan
a una verdadera recuperación.
Cómo secretaría técnica, Los invito a todos a que
trabajemos juntos para poder garantizar, ayudar a
cada una de las víctimas del conflicto armado a que
puedan salir adelante y que cada día pueda
recuperarse de estos momentos duros y tristes de la
vida que les ha tocado vivir, muchísimas gracias,
cedo la palabra a los integrantes de la mesa de
participación de víctimas.

PRESIDENTE: gracias doctora por su participación, por
parte de la personería, continuamos señora
secretaria.

SECRETARIA: inicia con la intervención la señora
NELLY AMPARO BENAVIDES de la fundación dejando
huellas.

PRESIDENTE: señora Nelly tiene el uso de la palabra.

SECRETARIA: se prepara después para su intervención,
la señora IMELDA OLIVA MARTINES de la fundación
desparecidos de Colombia.

INTERVENCION SEÑORA NELLY AMPARO BENAVIDES de la
fundación DEJANDO HUELLAS: Buen día, mi nombre es
Nelly Benavides, soy Representante legal de la
fundación DEJANDO HUELLAS, de víctimas del conflicto
armado, pertenezco a la mesa municipal de víctimas,
pero en este momento más que de la mesa, vengo
representando mi fundación, cómo les agradezco, buen
día a todos y todas, Les agradezco la presencia de
los concejales que están acá presentes, pues veo con
tristeza que muchos prefirieron conectarse y no estar
presente y eso es algo que la verdad lamentamos
mucho, porque hay nos damos cuenta del interés que
tienen hacia nosotros, ahoritica pues la virtualidad
no es como antes, como en la estaba pandemia, pues
hubieran podido hacer presencia, y quiero dejar
sentado, que de verdad nos sentimos muy tristes, la
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falta de compromiso de los concejales hacia las
víctimas del conflicto armado y a los que están acá,
Muchísimas gracias por haber sacado su tiempo y estar
acompañándonos presencialmente.
También quería decirle, que como bien dijo la doctora
este día es la conmemoración de las víctimas, nos
sentimos también algo decepcionados, porque la
invitación fue de un día para otro, cuando sabemos
que todos tienen el conocimiento que esto se debe
hacer con anticipación, no pudimos tener el tiempo
para hacer propuestas entre todos, no pudimos
reunirnos porque la invitación nos la hicieron Antier
A las 6 de la tarde, no hubo tiempo, Ayer tuvimos
eventos en la en el CADÍ y no tuvimos el tiempo de
hacer unas propuestas claras para los señores
concejales, que no es no es mentira que todos deben
saber que para nosotros, la reparación no ha sido en
el momento la mejor, en este momento con lo que el
gobierno, de la priorización, la indemnización se
está demorando, las ayuda ya no llegan a las víctimas
como deberían ser, con el sisben tenemos problema,
con el sisben tenemos problemas, las víctimas ya no
estamos priorizadas en el sisben Y si tenemos un
poquito de estudio pero no tenemos trabajo, entonces
no nos dan sisben bajito, porque ya tenemos estudios,
si vivimos en una parte más o menos, Entonces no nos
dan estudio, porque es que ya vivimos bien y no es
que vivamos bien, Es que como víctimas hemos tratado
de salir adelante, de no vivir más de… vivir como
personas dignas que somos, porque el hecho de que
seamos víctimas, no quiere decir que tengamos que
vivir en un lugar maluco o tengamos que vivir mal,
nosotros también tenemos el derecho de vivir como
todos ustedes, bien, en lugar digno, necesitamos
vivienda digna, no la tenemos, hay muchos que no
tenemos todavía una vivienda, las personas mayores
como yo, que yo soy una persona adulta mayor, yo me
considero que puedo trabajar en cualquier lado pero
siempre nos niegan el trabajo, porque ya a las
personas no le servimos para nada, entonces eso es lo
que quiero que vean ustedes, que necesitamos un
trabajo digno, una vivienda digna, buena educación,
porque hay muchas becas pero, la verdad, las trabas
son muchas, hay muchas trabas para las becas, hay
muchas trabas para cualquier cosa que nosotros
queramos hacer, siempre hay trabas hay mucho papeleo,
muchas cosas y muchas de las víctimas, no tienen
accesibilidad a todos los programas que hay acá en
Bucaramanga y a nivel nacional, porque, porque muchos
no tienen como conectarse a un internet, o cuando
llegan las propuestas o cuando llegan los programas,
como dije con la invitación, de un día para otro,
llego la invitación, lo del programa hoy y no lo
envían hoy y mañana ya se cierran las inscripciones,
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entonces no hay tiempo de recoger papeles para poder
uno postularse. Entonces esas son las preocupaciones,
hay muchas más preocupaciones, como dije antes, le
agradezco a las instituciones que están acá presentes
también, porque se ve que tienen el deseo de trabajar
de la mano con nosotros, nosotros también sabemos que
debemos llevar una relación muy buenas con las
entidades porque si no lo hacemos no vamos a
conseguir nada, pero si nosotros vemos que algo está
mal, nosotros si lo podemos decir, pero llevar una
muy buena relación con las entidades para que todo
fluya mejor y a ustedes señores concejales, a los que
están presentes y los que no quisieron estar
presentes, por favor que no sea solamente, de que
busquen a las personas cuando hay elecciones, porque
cuando hay elecciones le prometen a uno de todo, pero
cuando están ya acá se olvidaron que prometieron,
entonces eso es lo que yo quiero decirles, muchas
gracias.

PRESIDENTE: muchas gracias por su participación,
quien continúa señora secretaria.

SECRETARIA: continúa la señora IMELDA OLIVA MARTINES
de la FUNDACIÓN DESPARECIDOS DE COLOMBIA. Y se
prepara, la señora SANDRA SUAREZ LADINEZ de la
ASOCIACION VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL.

PRESIDENTE: señora Imelda tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION IMELDA OLIVA MARTINES de la FUNDACIÓN
DESPARECIDOS DE COLOMBIA: buenos días para todos y
todas, muchísimas gracias por esa oportunidad que nos
dan, a nombre de la fundación desaparecidos de
Colombia y de mis dos únicos hijos desaparecidos y
las 1200 víctimas de desaparición forzada, les damos
un fraternal saludo a todos los presentes en este
escenario y a las personas que hoy se encuentran
conectadas, dándole las gracias por estar acá con
nosotros y habernos brindado esta oportunidad para
dirigirnos a ustedes.
Como fundación, les pido que me regalen un minuto de
silencio por todos los desaparecidos y por la
compañera que hoy no está con nosotros, que
desafortunadamente fue asesinada.
Por la compañera Andrea, nuestra amiga LA LEONA.

“suena la música del minuto de silencio”

Muchas gracias. Como es sabido para todos, el delito
de desaparición forzada es uno de los delitos de lesa
humanidad más dolorosos y crueles que le puede pasar
a un ser humano, el abandono estatal al que nos
tienen sometidos como víctimas, ha sido reflejado en
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la clasificación que nos dieron como sisben, porque
ya muchas de las personas que contaban con el ya no
lo podemos tener, por la estratificación que nos
dieron.
El derecho a la educación, ha sido también una odisea
para todos nuestros familiares, hijos e hijas, ya que
no podemos contar con las becas ya que las han
repartido al mejor postor, La vivienda, la vivienda
es otro caos, porque personas que viven con la
desaparición forzada, hoy en día familiares de 80 y
90 años, se encuentran en total abandono y ni
siquiera muchas veces pueden pagar una habitación.
Le pido a los señores concejales de verdad, pongan
sus ojos, sobre estas familias que hoy se encuentran
totalmente desvalidas. La oportunidad de empleo como
lo decía mi anterior antecesora, de verdad que ha
sido muy difícil para nosotras las personas mayores
de 60 años y muchas veces nuestros hijos ya
profesionales, los que logran tenerlos porque no han
tenido la oportunidad, porque no han podido tener
empleo anterior, entonces eso les impide para que
ellos puedan lograrlo, ya que siempre les piden haber
estado antes trabajando. Queremos solicitar a este
concejo municipal que nos dé posibilidades de
proyectos productivos a las madres cabeza de familia,
a los artesanos que vivimos el día a día suplicando
porque nos den un espacio en una universidad, en un
parque público para poder nosotros llevar un salario
hasta nuestros hogares, Queremos manifestarles el
dolor que día a día nos atropella, por la falta de
los que no están con nosotros, nuestros padres,
nuestros hermanos, nuestros hijos, tíos, sobrinos,
nietos, hasta personas que no conocemos sufrimos ese
flagelo de poder mirar como los encontramos, nos
hemos convertido en buscadores de desaparecidos,
porque el dolor que nos agobia día a día, es lo que
nos hace seguir resistiendo, quiero pedirles que no
nos abandones, que no nos sigan diciendo mentiras,
que nos mantengan siempre en la mira a nosotros, pero
para hacer de verdad visibilizados y que de verdad no
nos sigan atropellando nuestros derechos, hoy más que
nunca pido que nos devuelvan a nuestros hijos e
hijas, porque vivos se los llevaron, vivos los
queremos, seremos buscadores de desaparecidos, hasta
encontrar el ultimo desaparecido en Colombia. Muchas
gracias.

PRESIDENTE: gracias señora Ismelda tiene el uso de la
palabra.

SECRETARIA: la señora SANDRA SUAREZ LADINEZ de la
ASOCIACION VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL. Y se prepara
la señorita nicol Daniela Villareal Ayala de la
asociación de jóvenes constructores de paz.
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INTERVENCIONHC, CRISTIAN REYES AGUILAR: presidente
buenos días, para registrar mi asistencia a la
plenaria.

PRESIDENTE: registrada la asistencia concejal
Cristian.

INTERVENCION señora SANDRA SUAREZ LADINO de la
ASOCIACION VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL: buenos días
a todos los presentes, a los concejales pues que
están acá presencialmente porque es muy importante
para verles el rostro y que también tengan la
oportunidad de conocernos a nosotros también
presencialmente, a los que están en la virtualidad
también agradecerles pero como decía la compañera
Nelly es un poco como incomodo que no estuvieran
presentes porque pues si bien es cierto somos seres
humanos pero, si debieron habernos dado la
relevancia en este día tan importante, que es el día
de la conmemoración de las víctimas. A las
institucionalidades que acataron, que esto está
dentro de la ley 1448, donde el concejo municipal
debe sesionar y en la parte nacional el congreso.
Me llamo Sandra Suarez ladino, soy de la organización
fénix, la mayoría de las personas que están en esta
organización son mujeres víctimas de violencia
sexual, pero también tengo en esta organización otros
hechos victimizantes y enfoques diferenciales. Bueno
También estoy un poco molesta, no solo en mi caso, sé
que hay otros compañeros que están molestos y
diferentes socios de otras organizaciones,
asociaciones, cooperativas y fundaciones, por el
hecho que esta invitación no fue con anticipación y
no fue como una invitación formal, donde nos llegara
a nuestros correos para así poderla difundir a las
mayorías de las víctimas y pudieran estar presentes
aquí, también llegar a tener el conocimiento más de
las falencias que hay dentro de nuestra comunidad
víctima del conflicto armado.
Si bien es cierto ustedes como concejales o como
instituciones saben, lo repito nuevamente, que esto
esta contemplado en la les 1448, donde se dice que se
debe sesionar ese día y la molestia es eso, debido a
que no fue con anticipación la invitación. Refuerzo
lo que dice la compañera Nelly al comité de justicia
transicional, la cual nos representa en la mesa de
victimas y pues representa a las miles de víctimas
que están asentadas en este municipio de Bucaramanga,
y lo que dijo la compañera Imelda de la fundación fue
de Colombia también es de la mesa de víctimas de
Bucaramanga como comité ejecutivo junto conmigo,
también soy del comité ejecutivo, la cuestión de los
trabajos sobre todo para las mujeres que ya han
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cumplido una mayoría de edad, en el caso hay muchas
empresas donde no las emplean digamos porque ya
tienen 45 años de edad, entonces ya no son como un
perfil para estas empresas Y si bien es cierto
nosotras las mujeres en la guerra, sin desconocer la
parte del hombre que pues ellos también fueron
afectados, pero si bien es cierto nosotras las
mujeres fuimos en la gran mayoría las más afectadas
en todo, lo uno por ser esposa, lo otro por ser
madres, lo otro porque nosotras siempre hemos tenido
que cuidar a nuestros hijos que es algo que por
naturaleza nos correspondió, de igual manera pues el
hombre debe apoyar en la parte económica pero este
conflicto no ayudo, donde realmente fuimos muy
afectadas un 100% las mujeres, en el caso mío y en
las mujeres del caso mío que sufrimos el hecho de
violencia sexual, pido disculpas si en algún momento
se me acorta la voz o lloro, porque a pesar de tantos
años que han pasado, para mi es difícil superar y no
solo esto me pasa a mí, si no a las mujeres que
sufrieron este hecho, las mujeres que perdieron sus
esposos, las mujeres que perdieron sus hijos, que un
antes de la guerra era algo tan diferente a un
después solo un día después del pasar del tiempo y
seguimos la lucha, en la vida. Entonces yo si pido
muy encarecidamente al concejo municipal, que
realmente sientan las necesidades de nosotros y que
nos cumplan a tiempo, que nos cumplan a tiempo, que
este día tan importante de conmemoración y que ya
están atentos a escucharnos y que nos cumplan a
tiempo con nuestras necesidades, que realmente sean
cifras reales, que no es que nos digan las
instituciones, nos presenten una rendición de
informes donde digan se cumplieron tantas cifras de
tantas cosas en la secretaria de educación, la
secretaria de vivienda, la secretaria de salud, pero
que sean cifras reales, que nos ayuden a alivianar la
situación que nos a tocado después del conflicto, que
podamos digamos mejorar una calidad de vida, llegar a
tener buenos trabajos, que hayan proyectos
productivos donde no solo los entreguen, sino que
hagan el acompañamiento, el fortalecimiento, donde
podamos llegar hasta exportar a llegar a importar, a
traer materia de otro lado por si no la hay acá o
exportar, llevar para que nuestros proyectos
productivos crezcan aun mas y tengamos más
económicamente ese apoyo para poder ayudar a nuestras
familias ya que muchas quedaron viudas, muchas
quedaron con responsabilidad de hijos donde somos las
que tenemos que entregarle estos hijos a la sociedad
para un bien y un mejor futuro.
Quiero leer algo pues que yo estaba mirando y
analizándolo en el conflicto, donde dice, “en
Colombia la violencia contra la mujer ha sido usada
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como un mecanismo de erominacion y poder en las
modalidades de violencia de género sobresaliente, la
violencia domestica, la violencia ejercida por las
parejas que muestra como máxima expresión cifras
alarmantes de feminicidio, además de estas formas el
conflicto armado ha incrementado el número de mujeres
violentadas por todos los acores armados del
conflicto. Durante más de medio siglo, el conflicto
armado colombiano, que tiene causas sociales,
políticas y económicas, ha tomado el cuerpo de las
mujeres como botín de guerra y especialmente en las
últimas décadas y más en el periodo del post acuerdo
ha dejado un sin número de mujeres víctimas, entre
estas mujeres campesinas, indígenas, obreras, y
afodesendientes. Entonces yo les pido al concejo
municipal ya que son los administradores, ya que son
los que nos ayudan a que hayan estos mejores avances
para nosotros en la parte económica, en todas las
áreas de la sociedad que se sensibilicen, que sientan
que ustedes son nosotros, lo que vivimos, que no solo
nos recuerden el día de hoy que es la conmemoración,
sino que nos tengan presente día a día, minuto a
minuto, segundo a segundo y hora a hora, para que la
vida de nosotros sea aun mejor, para que construyamos
una sociedad mejor, para que haya una paz real, no
por momentos, no por tiempos, sino que sea un fin de
acabar esta guerra y que podamos el día que nos toque
hacer nuestra transición la llevemos en una mejor
condición y una mejor felicidad. Les agradezco a
todos los presentes y me retiro.

PRESIDENTE: gracias señora Sandra, tiene el uso de la
palabra;

SECRETARIA: la señorita NICOL DANIELA VILLAREAL AYALA
DE LA ASOCIACIÓN JÓVENES CONSTRUCTORES DE PAZ, y
continua en la intervención la señora XAISA DUARTE
víctima del despojo de tierras.

INTERVENCION señorita NICOL DANIELA VILLAREAL AYALA
DE LA ASOCIACIÓN JÓVENES CONSTRUCTORES DE PAZ: muy
buenos días a todos los presentes, mi nombre es Nicol
Daniela Villareal Ayala, yo pertenezco a la
asociación jóvenes construyendo paz, les doy un
cordial saludo a los concejales que se encuentran
aquí presente y a los que están por virtualidad,
también les agradezco que estuvieran aquí. Soy madre
cabeza de familia, estudio en las unidades
tecnológicas de Santander, y pues la verdad hay mucha
falta de empleo para los jóvenes ahorita porque les
están pidiendo mínimo un año de experiencia para
poderles dar empleo. Fui nacida en la guerra, no
conozco la paz, la verdad anhelo llegar a conocerla,
les traigo un poema que refiere sobre la paz; dice
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así, la paz es amar, la paz es ayudar, la paz es
felicidad y todos la podemos alcanzar, la paz no es
insultar, la paz no es pegar, de todo ello nos
tenemos que olvidar, la paz hay que buscar, la paz
hay que alcanzar y todos juntos la podemos lograr.
La verdad tengo una hija, que espero que conozca que
significa la paz y por último les traigo una
invitación a un recreo vía que hay el domingo, es un
domingo en familia, vamos a tener carpas, vamos a
tener… hoy se inicia la rumba por la paz, vamos a
tener juegos para los niños, vamos a tener un mural
por la paz y vamos a tener un show de títeres,
invitamos a todas las victimas a que se hagan
participes de este evento, es en la carrera 27, a
partir de las 8 de la mañana. Muchas gracias.

PRESIDENTE: gracias nicol por su invitación, sigue la
intervención de;

SECRETARIA: sique con la intervención la señora SAIXA
DUARTE, víctima de despojos de tierra y continua
después en la participación el señor Jesús Caro
Molina de la fundación RAICES AFRO.

PRESIDENTE: tienes el uso de la palabra, saixa.

INTERVENCION SEÑORA SAIXA DUARTE, VICTIMA DE DESPOJO
DE TIERRAS: hola buenos días a todos, mi nombre es
SAIXA DUARTE. Soy una víctima más del desplazamiento
de Colombia, quiero iniciar mi intervención contando
cual es mi caso, nosotros en el año 97, fuimos
desplazados por la violencia, de una finca en la cual
vivíamos con mi mama, mi papa y mis hermanos, en una
noche nos amenazaron y tuvimos que irnos al otro día
sin absolutamente nada, dejando esta finca en total
abandono, era una finca productiva que nos estaba
dando de comer, tenia 100 cabezas de ganado, una
finca grande y dejamos todo, se tuvo que vender a un
precio irrisorio y continuar nuestra vida.
A tan solo 4 años de haber pasado este despojo, muere
mi papa a causa de un secuestro que tuvo, por otro
grupo armado, por estar trabajando y quedamos
huérfanos, digamos que fue una noticia muy dolorosa
para mí y para mi mama, quedar supremamente joven,
quedar con 3 hijos y seguir la vida. Cuento esta
historia porque yo sé que muchos de acá no han vivido
en una finca y no saben lo que es vivir la guerra,
solo saben de pronto de la delincuencia común que
puede haber en la ciudad, pero no conocen y no viven,
y no identifican, o no pueden llegar a dimensionar
que es perder un padre, que es perder una finca, que
es perder el trabajo que nos daba de comer.
Empezamos el proceso de restitución de tierras y
hasta el año pasado obtuvimos una respuesta positiva
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el 30 de junio en la sentencia 038 y volvemos a ser
victimizados de otra manera, la persona que tiene la
finca el día de hoy es un político gigantesco que no
imaginaba que tan grande era el poder que tenía,
porque se nos han presentado mil trabas, desde la
unidad de víctimas hasta los diferentes juzgados,
entonces vengo aquí a solicitarles a todos ustedes, a
todos los entes pertinentes, todos los concejales que
me puedan ayudar, a dar un apoyo que sea
materializado en el documento que nos han dado, decía
que en 3 días hábiles dentro del promedio de días que
dieron, no se ha cumplido nada, hemos sido
revictimizados una y otra vez, por ejemplo, no nos
dan la cara, no nos dan respuestas, hemos llegado a
juzgados donde nos dicen que nosotros no podemos,
tenemos que tener paciencia, nos dan mala cara,
simplemente nosotros somos víctimas que estamos
esperando que se cumpla y se materialice una
sentencia que ya esta, una sentencia que ya se hizo,
una sentencia que ya debería estar ejecutada y que ya
deberíamos estar aprovechando esas finca que hoy en
día sacan usufructo los actuales dueños y que no
quieren entregar estamos cansados de recibir, de ver
porque no los recibimos, derechos de petición,
tutelas, por todos los lados esta maquinaria política
ha tratado de moverse con uno, dos, tres, 5 abogados,
y nosotros simplemente estamos esperando que se haga
realidad, hoy día el director de la unidad de
víctimas diciendo que el materializaban y que hacían
y que demostraban, pero nosotros solamente estamos
presenciando, que salió algo y que no se cumplido.
Agradezco este espacio, les pido a todos que, por
favor, este caso y no solo el mío, sino muchos que se
que están viviendo, no solamente el mío porque sea
político, sino muchos que simplemente porque sea una
persona, sin estudios, sin conocimientos, les dilatan
uno o dos años para una entrega, ¿y los sueños?,
casos donde las personas mueren esperando que les
entreguen una finca donde los despojaron, donde los
mataron, donde los violaron, Entonces gracias por
escucharme, espero que enserio podamos recibir todas
las victimas un apoyo por parte de ustedes, donde
realmente se conozcan estos casos no solamente
victimas por desplazamiento, sino por muchas cosas,
gracias por el espacio, espero por favor apoyo para
mí y para todas las victimas por parte de ustedes.

INTERVENCION HC LEONARDO MANCILLA: presidente para
una moción.

PRESIDENTE: cuál es la moción concejal Leonardo.

INTERVENCIÓN HC LEONARDO MANCILLA: no es una moción
es una pregunta, en donde está ubicada la finca, si
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es acá en Bucaramanga, o en el área urbana, perdón en
el área rural y se puede saber el nombre del
personaje.

INTERVENCION SEÑORA SAIXA DUARTE: claro que si, la
finca esta en girón en la vereda Marta, el dueño
actual de la finca son los hermanos Villamizar, los
dueños actuales de la finca, aunque es claro que
detrás del dueño material por decirlo así es el papa,
porque ya las veces que he tratado de ingresar me
dicen que el dueño es Alirio Villamizar, sí señor.

INTERVENCION HC CARLOS PARRA: una moción presidente.

PRESIDENTE: concejal parra.

INTERVENCION HC CARLOS PARRA: acá para decirle a
todos, que van 283 días desde la sentencia, óscar
Villamizar, Danny Villamizar e Ingrid Villamizar,
como testaferros de alirio Villamizar, se niegan a
devolverle la finca a esta familia víctima del
conflicto, esa es la situación aberrante que vivimos
en nuestra ciudad, en nuestro departamento, porque
son personas que habitan nuestra ciudad y son
personas que están en nuestra realidad política, por
una mafia que ahí está utilizando su poder, en la
unidad de victimas, en la defensoría del pueblo, en
todas las entidades con el propósito de dilatar el
proceso, van desde que dijeron 3 días, 280 días, eso
es infame y esa es la clase política miserable que
tenemos en Santander.

PRESIDENTE: gracias concejal, saixa muchas gracias
por su participación, continua.

SECRETARIA: continúa el señor Jesús Caro Molina de la
fundación RAICES AFRO. Se prepara para la
intervención, el señor HELMUNT VILLAREAL CORTES, de
la asociación de víctimas nuevos horizontes.

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra el señor
Jesús.

INTERVENCION JESÚS CARO MOLINA DE LA FUNDACIÓN RAICES
AFRO: si muy buenos días para todos, primero que todo
quiero darle gracias a Dios por esta oportunidad que
nos brinda en el día de hoy, Gracias señores
concejales y entidades que se encuentran aquí
presentes, la realidad es mutua, yo represento a la
población afrodescendientes asentada en el municipio
de Bucaramanga, pero que triste es que el municipio
de Bucaramanga en cabeza del señor alcalde no
reconozca que en Bucaramanga habemos afro, habemos 10
asociaciones afodesendientes legalmente constituidas,
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y es triste que en el plan de desarrollo no haya
quedado, nisiquera haya quedado una meta para los
afodesendientes en Bucaramanga, eso es triste, más
lamentable que casi todas estas 10 fundaciones hayan
respaldado al señor alcalde y que nos desconozca como
afodesendientes, tenemos 2 connotaciones, somos afro
victimas, asentados en el municipio de Bucaramanga y
nunca se nos ha tenido en cuenta, ni a los afros ni a
las victimas porque nos tienen vulnerados, que
tristeza lamentablemente que en pleno siglo 21 a
pesar que tengamos sentencias, ordenanzas, se nos
desconozcan nuestros los derechos, por eso es que
cada día la gente dice porque sale la gente a
protestar, porque, porque estamos cansados de esa
discriminación, que nos tienen las entidades, llámese
alcaldía, ustedes concejales que son los que aprueban
todo y que en un plan de desarrollo no allá quedado,
tenga que uno arrodillársele prácticamente a las
administraciones para medio mendigar algo para la
población víctima que hemos perdido todo, familiares,
hemos perdido nuestras tierras y por allá están y no
se nos reconozca, yo si les pido que se pongan la
mano en el corazón, no estamos pidiendo que nos
regalen un derecho constitucional que tenemos, que
hagamos cumplir esas leyes, esas sentencias que están
ahí que nos respaldan a nosotros, pero como es un
gran monopolio que lo tienen todas las entidades y
todos los gobernantes y como somos minorías ahí todo
queda. Muchas gracias.

PRESIDENTE: con gusto señor Jesús, ¿quién sigue?

SECRETARIA: continua el señor HELMUNT VILLAREAL
CORTES, de la asociación de víctimas nuevos
horizontes, se prepara para la intervención el señor
Ciro vergel Osorio, coordinados de la mesa municipal
de víctimas de Bucaramanga.

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra señor Helmunt.

INTERVENCION HELMUNT VILLAREAL CORTES, de la
asociación de víctimas NUEVOS HORIZONTES: muy buenos
días para todos y todas, mi nombre es helmunt
Villareal Cortez, represento el hecho victimizante de
la integridad física y participo en el subcomité de
atención y asistencia y hago parte también del
concejo territorial de Bucaramanga. Lo que yo llego
acá a este fin, es que el objetivo principal de esto
es que el concejo en sí, abra un debate de control
político sobre los recursos de la población víctima,
que hoy se comprometan a un día citar a un debate de
control de control político, porque como puedo yo les
voy a expresar hoy se están manejando más de
$40.000.000.000 anuales y el impacto en la sociedad



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 20

de 74

no se ve, entonces necesitamos que tengan ese
compromiso el día de hoy, como ustedes pueden ver les
voy a leer, el último informe de seguimiento al plan
de desarrollo, a corte de 31 de diciembre del 2021.
En lo referente a población victima dice;
-formular e implementar el plan territorial, todo lo
que les voy a decir el día de hoy las metas están al
100%, ósea de aquí para allá, lo que viene es la
política pública que se quiera para implementar el
mejoramiento de nuestra población. Dice en ese ítem
del plan de desarrollo, se asignaron, se programaron
$ 296.000.000, apenas se ejecutaron 53.000.000, 18%.
- formular e implementar el plan integral de
violaciones de derechos humanos y infracción al
derecho internacional humanitario. Meta 100% se
programaron 21.400.000 se ejecutaron los 21.400.000
aquí me detengo ¿porque?, porque a nivel nacional
todas las ciudades capitales, no tienen este ítem, de
formular e implementar el plan integral de
prevención, tienen es una política pública de
prevención, a los líderes sociales y a los líderes de
derechos humanos, acá Bucaramanga no la tiene por
falta de que sea la alcaldía que la implemente, es
voluntad política, los decretos las resoluciones a
nivel nacional están, es que tengan voluntad
política, ya empezaron asesinando una líder, no tenia
medidas de prevención, la mesa de victimas no tiene
medidas de prevención, entonces vemos una falla tanto
en la parte nacional que aterriza la parte
territorial y esa meta todas las ciudades, Bogotá,
Cali, Medellín, Bucaramanga tienen eso en el plan de
desarrollo, acá no lo tienen, entonces falta, cuantos
lideres estamos esperando que se mueran, que los
asesinen, ahorita que viene la política se va a
recrudecer para que se pueda implementar la política
pública en defensa y prevención de los líderes
sociales, son todos los lideres, periodistas, todos
se tienen que ir ahí, es de secretaria del interior
el tema, sigue el otro tema que es;
- mantener ayuda de atención humanitaria de
emergencia. Se asignaron 280.000, se entregaron
168.000 una meta de ejecución presupuestal del 60%,
entonces este año ya nos dimos cuenta de que Arauca
se triplico el desplazamiento hacia Bucaramanga,
Arauca es el principal, norte de Santander, lo qué es
el catatumbo, están llegando por cantidades, vamos a
tener que sumar porque para esta fecha del año pasado
ejemplo habían 100 y ahorita y 400 familias
desplazadas, debemos de mirar cómo reformular esta
política de atención humanitaria para mirar que
Bucaramanga no puede ser tan tentativa para que
llegue la población, porque no está preparada, ya nos
dimos cuenta con la migración que no está preparada,
los índices de inseguridad se están creciendo, debido
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a esto está población están los semáforos, son 400
familias que han llegado este año, donde la vamos
albergar, si se le da es un dinero, pero ellos no
tienen dónde donde Buscar, porque el hacinamiento
está terrible, osea se van a los tuburios y eso es
delicado para nosotros, para nuestra población.
El otro, mantener atención funeraria ese sí
$70.000.000, ejecutaron 70, meta del 100% Por qué se
murió la gente por el Covid, por muchas cosas que
podemos ver.
-mantener las medidas de protección para prevenir
riesgos y proteger a las víctimas del conflicto
armado interno. $10.000.000 de ejecutar un 6.348.000
63%, aquí es donde viene una problemática que tenemos
la población víctima, es que sí a nosotros nos
amenazan por estar ejemplo, el 80% de los líderes
viven en población estrato 1 o 2 y si a ellos los
amenazan la ruta de protección dice que para poder
ingresar a la medida de prevención, usted tiene que
acogerse a las rondas policiales que hace el
programa, ósea Ese es la entrada y si usted no, O sea
renuncia a esa a ese programa, no entra a la
prevención y no sé la gente no entiende a veces, que
usted viviendo al lado del Jíbaro y que llegue la
policía a visitarlo todos los días, obvio No tiene
lógica, toda la población víctima y líderes
amenazados le van a decir a ustedes no, no me mande
la policía para acá, Porque aquí es venta de
alucinógenos, aquí hay bandas criminales, aquí hay
ELN acá está las FARC, porque es que eso no es un
secreto que acá hay ELN en el casco urbano, Entonces
no podemos nosotros ser, como quien dice que la
policía venga a mirarnos porque ellos nos lo van a
tomar Así, lo van a tomar como que somos los
informantes, Esa es la realidad, entonces nos ponen
la lápida encima, Quiero que se reformule esa
política de prevención, que la hagamos con las
víctimas y con la secretaría el interior, porque eso
no se puede seguir haciendo así porque terminan
asesinándonos.
-el otro tema es, mantener el centro de atención
integral elcaí 100 porciento, 273,560 se ejecutaron
273.000 96%, elcai, mantener el 100% de los espacios
de participación de las víctimas 100%, se ejecutaron,
tienen $115.000.000 programados, se ejecutaron
70.000.000, 81%. Realizar 4 iniciativas encaminadas
generar garantías a la memoria histórica, 100%
también las metas, se programaron $165.000.000 se
ejecutaron 120.000.000 una ejecución de 72% hasta ahí
tenemos. pero lo que yo digo es para este año vienen
29.000 millones, metiendo ahí lo que es la parte de
salud al aseguramiento en salud, sin meter lo que
viene del sistema general de participaciones, ley 715
del 2001, ósea son como 40.000 millones, pero no
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vemos reflejado el excedente que hay acá, no lo vemos
reflejado, porque es la misma metas que están aquí,
no lo vemos reflejado, ósea ¿qué se hizo esa plata?,
no se ejecutó, pero no se ve reflejada para sumar,
para dónde se fue la población víctima quiere saber
para dónde se fue ese recurso, Igualmente el
Instituto municipal de cultura y turismo, no lo vemos
aquí y maneja 200 millones y no sabemos qué está
haciendo con el dinero asignado a la población
víctima, porque ningún subcomité participa, entonces
a última hora como siempre nosotros mirando El Secop
nos damos cuenta que la contratación se hace en el
mes de diciembre. 2 y 3 días se gastaron los 200
millones, eso para nosotros No es novedad, porque ya
lo estamos viendo hace muchos años, entonces queremos
es construir política pública con las víctimas, pero
que se comprometan De verdad, entonces felicitamos al
INDERBU que si tuvo el valor de decirnos tenemos
$50.000.000 para este año pero de los años anteriores
nos quedaron 50, hagamos algo bueno con la víctimas
$100.000.000 y ya empezó, ya empezó pero fuerte, el
INDERBU lo felicitamos, felicitamos a todo el equipo
del INDERBU, a la licenciada Lina, porque ella si se
puso la camisa de víctima, dijo si vamos a apoyar las
víctimas y empezamos con esta recreovia y nos vamos
para los barrios, nos vamos para todos lados, vamos a
apoyar los talentos, vamos a meternos en las… vamos a
hacer unas olimpiadas con el ejército, con las
cárceles, con todo, ósea ella quiere que haya
construcción de paz, ella quiere que haya
Reconciliación, es lo que estamos buscando nosotros
como víctimas, que haya Reconciliación, Por qué de
que sirve a nosotros, que nos incluyen a los
militares, no lo están incluyendo como víctimas, osea
un militar le pasó un tiro por acá, es víctima él y
es víctima toda la familia y esa persona no está
preparada para sentarse con una víctima, es Cómo
decir Uribe y Petro, Ellos están todavía porque no se
las hecho un proceso, nosotros debemos empezar así
sea con el deporte, porque el deporte salva vidas,
entonces nosotros tenemos que empezar a hacer eso, no
es simplemente metalomos para que crezcan los 8
millones de víctimas que hay Y de qué nos sirve a
nosotros que haya tantos millones de víctimas y el
impacto en nuestra población es deficiente, Entonces
el tema del que todo esto, lo que nosotros estamos
analizando, es que en el subcomité de atención y
asistencia las personas que deben aportar para la
construcción de la política pública de víctimas no
asisten los voy a mencionar acá, para que haya
compromiso en el próximo comité territorial de
Justicia transicional, instituto municipal de empleo
Bucaramanga IMEBU, no asiste, Cuál es la labor de él,
fortalecer el empleo, proyectos productivos, la
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empleabilidad, los jóvenes se están quejando
empleabilidad y si no asiste, hemos solicitado mesa
de trabajo con imebu, educación, Sena, todos manejan
el mismo tema, manejan empleabilidad, manejan el
estudio para que los jóvenes salgan adelante y no
asisten, que estamos esperando nosotros la víctimas,
lo que es del Sena, es invitado tampoco asiste, dice
que cambiaron la persona, pero Ellos no saben, no
saben lo que está pasando, ahí había una muchacha
Viviana, Ahora hay otra, entonces no manda
notificación.
El ICBF Imagínese los niños y no asiste, queremos
verlo en el comité de Justicia transicional, si no
pues que los cambien, si no sirven que los cambien y
desarrollo social tampoco asiste, es una vergüenza
para nosotros que las entidades que trabajan la
política social de víctimas no asista Y por último la
unidad de víctimas, Imagínese, subcomité de atención
y asistencia y la unidad de víctimas, no asista, eso
para nosotros es algo que nos deja anonadados,
porque entonces como construimos política con las
víctimas y ese subcomité es el espacio ideal donde
nosotros podemos debatir todo lo que presentamos y
llegar a un común acuerdo para beneficios a nuestra
población, Cómo podemos hacer nosotros eso, Entonces
a la final nosotros nos sentimos que sí sabiendo que
tenemos el 100% de la metas cumplidas que lo que hay
Son recursos, porque no le damos un vuelco a esto
desde el consejo y empezamos a mirar lo que es
implementar programas de seguridad alimentaria,
porque ustedes saben que se viene una hambruna,
Ustedes saben que se viene algo terrible a nivel
nacional, todos los departamentos salieron
beneficiados de un programa que se llama el campo
emprende, Santander no, Bucaramanga no, como están
los corregimientos 1, 2 y 3 qué apoyo les están
dando, para que siembre, para que cultive, precario,
entonces nos vamos a morir de hambre sabiendo que
nosotros podemos hacer obras de mitigación, un plan
de contingencia para que esta población no aguanté
hambre, no Creen ustedes que debiéramos hacerlo
construyéndolo entre todos, hoy día de víctimas que
hay un compromiso, nosotros nos sentimos mal, porque
nos metieron la virtualidad y la virtualidad lo que
hace Es que para nosotros no es un secreto, le dejan
el celular a la secretaría y ellos se van a hacer
otra vueltas, los funcionarios, nos da mucha pena
porque muchas veces decimos el secretario tal no
contesta, no contesta, nos da vergüenza, aparte de
que no asisten la virtualidad, no se empoderan del
proceso y no se comprometen con las víctimas,
entonces no más virtualidad, No más virtualidad,
porque uno genera espacios de concertación es con el
funcionario al frente, que le pueda decir diríjase a
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tal persona, alla tengo alguien en la secretaría,
alla tengo alguien en el despacho, pero por
virtualidad no lo dice, porque el funcionario de
frente es que dicen esto lo podemos solucionar de
esta manera, pero por la virtualidad nos retrocedimos
20 años atrás, es lo que vemos y es el impacto que
vemos Nosotros, porque no vemos resultados, Entonces
los miles de desaparecidos del Parque de la vida, no
se la había dado respuesta, se desaparecieron fue
noticia a nivel nacional, no supieron dónde los
escondieron y no quieren decir dónde están, entonces
nosotros de verdad, hoy un día como el Día de las
víctimas, una noticia que salió por la unidad
nacional de búsqueda de personas desparecidas y que
no nos digan donde están los desaparecidos de ese
parque, Ósea que está haciendo Bucaramanga, En qué
nos encontramos, entonces nosotros si yo anhelo que
haya una paz, anhelo que haya compromiso de las
instituciones, anhelo que haya compromiso de todos
los funcionarios acá presentes, que los felicito por
habernos… haber llegado acá a este espacio a
escucharnos, que los felicito por Escucharnos,
porque nos sentimos agradecidos de que por acá se
comience el control político, que queremos que se
comprometan ustedes y que nos apoyen realmente a
mitigar lo que se viene, porque lo que se viene es
grande y cuando ya el hambre va a generar violencia y
la violencia después no vayan a decir que fue que se
hizo de la noche a la mañana y no le metamos la culpa
a la migración, sino que la misma población con
hambre va a empezar a atacar y a robar y se va a
crecer la delincuencia en las comunas, así que
muchachos Muchas gracias, los espero mañana en el en
la recreovía dónde vamos a hablar, allá en Una tarima
vamos a estar todos allá inculcándole a la gente que
debemos crear la paz, no se debe olvidar a las
víctimas, va a haber en un mural donde se deben de
expresar, queremos que el concejo de Bucaramanga en
ese mural escriba algo, que se comprometa con las
víctimas y cómo les dije necesitamos un debate de
política de control de política pública a favor de
las víctimas, no conocemos cuánto presupuesto tiene
la unidad de víctimas, aparte de los 40,000 millones
de pesos que hay anuales, no conocemos cuánto
presupuesto tienen otras entidades, ósea tenemos que
así puede decirse que 70, 80 mil millones de pesos,
para las víctimas y las víctimas tener que ir a pedir
ayuda humanitaria, Porque si nosotros si nos ponemos
en la tarea de cambiarle la mentalidad, de cambiarle
el chip a las víctimas, de volverlas productivas a la
sociedad, nosotros tendríamos algo grandísimo que
daría crecimiento a nuestra ciudad, por eso queremos
que hayan mesas de productividad, con Sena, con la
gente que genera empleo, porque están haciendo
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cursitos de bisutería de cositas que la gente no va a
aportarle nada a la sociedad, nosotros queremos es
saber cuál es la demanda, los preparamos y los
capacitamos y lo mandamos al empleo, queremos es
volver a la población víctima productiva a la
sociedad, métanse eso en la cabeza, no queremos ser
más limosneros, no queremos ser más, ese
asistencialismo crónico, queremos es ser productivos
a la sociedad, por lo tanto Necesitamos es que haya
procesos de generación de ingresos y de empleabilidad
que impacten a nuestra sociedad. Muchas gracias.

PRESIDENTE: con gusto señor helmunt por su
participación, continúa.

SECRETARIA: Continúa el señor Ciro Antonio vergel
Osorio, coordinador de la mesa municipal de víctimas
de Bucaramanga, con el finalizan las intervenciones.

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra señor Ciro
Antonio.

INTERVENCION SEÑOR CIRO ANTONIO VERGEL OSORIO,
COORDINADOR DE LA MESA MUNICIPAL DE VICTIMAS DE
BUCARAMANGA: un cordial saludo para todos, me alegra
saludar, ante todo, todas las personas, los invitados
y a este honorable consejo, al señor presidente del
concejo Bucaramanga, quiero pues felicitar por este
ejercicio que venimos haciendo en equipo, tanto la
mesa, como las víctimas del conflicto y las
instituciones, en ese orden de ideas tengo un
documento para presentarlo, para leerlo y para
entregárselo al señor presidente del Consejo, en ese
momento pues le solicité el apoyo a la doctora
Yolanda de la secretaría técnica Bucaramanga, que
ella procederá a leer el documento que tengo para
presentar, muchas gracias. “se lee el documento”
Muy buenos días; Día Nacional de la memoria y la
solidaridad con las víctimas del conflicto armado, 9
de abril, sesión plenaria concejo Bucaramanga.
Honorables concejales reciban todos y todas un
cordial saludo, entorno la preparación simbólica
quiero hacer alusión a otros componentes de la
política pública en las víctimas, especiales
relevancia para comprender la dinámica y rectos retos
que tienen para una adecuada y oportuna ejecución en
los distintos espacios, lo que hoy conmemoramos es
algo que debería ser un tema del pasado,
Lamentablemente en nuestro país continúa la guerra,
el desplazamiento forzado, los asesinatos, las
masacres, los hechos de violencia que cada día
aumentan, las personas víctimas en nuestro país y por
el contrario le venden a la comunidad internacional
un estado en paz, ocultando la violencia que vivimos
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desde nuestra instancia de participación como mesa
municipal de Bucaramanga, como Defensores y
defensoras de los Derechos Humanos rechazamos esta
violencia contra el pueblo Colombiano que utiliza
como arma la palabra en la exigencia de los derechos
que se vulneran por parte de todos los actores
armados, el estado debe garantizar los derechos y la
protección de toda la geografía colombiana y así
garantizar una vida digna en los territorios,
queremos una paz en Colombia con acciones, no con
palabras, con inversiones de goce efectivo de
derechos en temas, como la alimentación, la
generación de ingresos, un techo digno, la educación,
la salud, el acceso a las tierras a transitar
libremente por el territorio nacional protección a la
vida para todos y todas las víctimas del conflicto
armado, las víctimas en Bucaramanga vemos con
retroceso significativo en el gozo efectivo de los
Derechos, teniendo en cuenta por parte de las de la
institucionalidad el desconocimiento de los fallos y
de órdenes emitidos por la corte constitucional y la
propia ley 1448 del 2011, lo que vulnera la población
víctima impidiendo el goce efectivo de los derechos,
por tal motivo existe temas de inseguridad en los
siguientes espacios, tema de inseguridad en la
atención de salud, ya que a través de las eps no dan
respuesta oportuna a las víctimas que lo requieren y
menos en un trato diferencial según lo establece la
ley 1448 del 2011, tema escolaridad, no existen cupos
claros en los Colegios para nuestros hijos, la
Secretaría de Educación demora en la asignación de
los mismos, en educación superior no hay cupos claros
en las universidades y la puerta brilla por su
ausencia, tema inseguridad en salud para la población
víctima, se prioriza el tema de las medidas
sanitarias del covid y aún así se desconoce el auto
149 del 2020 emitido por la corte constitucional,
donde la autoridad debe disponer de acciones para
atender a la población colombiana en el marco de la
emergencia sanitaria en perjuicio de Los criterios de
focalización y priorización que adopta el gobierno
nacional y las autoridades locales no pueden
desconocer el derecho a la igualdad y no
discriminación. Así tampoco a la protección
constitucional reforzada que ostentan las víctimas
del desplazamiento forzado, no se deben desconocer
las distintas enfermedades que aquejan a nuestra
población, como lo son el cáncer, el VIH, la
epilepsia y otras enfermedades crónicas. inseguridad
en la alimentación, la deserción, la desesperanza y
el hambre de nuestra población, Es evidente, no hay
empleo para muchos, no tienen sino para consumir un
solo alimento al día, lo que conlleva a las altas
tasas de desnutrición en niños, adultos mayores y
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mujeres lactantes, en general a toda la población
víctima. inseguridad en vivienda, no vemos una
política de vivienda con cupos claros en los que
respecta a la vivienda de interés social, la vivienda
de interés prioritario, VIP, para las víctimas del
conflicto armado, donde su cierre financiero es
demasiado elevado y el reporte de centrales de riesgo
impiden el goce efectivo de sus derechos.
Inseguridad socioeconómica, la falta del suceso a
proyectos y programas locales para la creación del
fortalecimiento a unidades productivas aumenta la
desigualdad, Ya que en su mayoría la población
víctima en el municipio es una población flotante,
que depende de lo que Recoge a diario, para poder
tener sustento a sus familias solicitamos que se
adecue hogares de paso, comedores comunitarios, para
nuestra población objetivo.
Tema inseguridad física; los hechos de inseguridad
recientes y el hecho de Bucaramanga es una ciudad
receptora de víctimas del conflicto armado de otras
ciudades y la falta de existencia de una mesa de
trabajo por parte de las instituciones, es un tema de
de prevención, conlleva al mejoramiento de la calidad
y el riesgo de vida, donde brillan la ausencia de la
UNP, la fiscalía, la procuraduría, la defensoría del
pueblo y la alcaldía, etc. solicitamos a este
honorable consejo, de cumplimiento a lo estipulado en
la ley y en la corte constitucional, en los
diferentes fallos, para esto solicitamos una mesa
accidental de trabajo, para que esté sea un espacio
para que las víctimas del conflicto armado, así se
puedan evidenciar el goce efectivo de los Derechos a
corto mediano y largo plazo. No siendo otro el motivo
agradecemos la atención prestada a esta solicitud.
Cordialmente Ciro Antonio vergel Osorio: coordinador
de nuestra mesa de participación efectiva de víctimas
de Bucaramanga, nuestro eslogan; Trabajamos para la
paz y no para la guerra. Muchas gracias.
Ya para dar terminado a esta presentación, quiero
hacerle entrega de este documento, al señor
presidente del Consejo, para que sea tenido en cuenta
muchas de las peticiones que están haciendo las
víctimas. En general hoy aquí en la ciudad de
Bucaramanga, un gran saludo. Muchas gracias y un gran
saludo para todos y vuelvo y recalcó gracias por la
participación de toda la ciudadanía de las
instituciones de Nuestra fuerza pública y esperamos
dar una gran labor de trabajo al que ya se ha venido
haciendo queremos construir sobre lo construido y así
que tengamos una ciudad de Bucaramanga en paz. Muchas
gracias.

PRESIDENTE: muchas gracias señor Ciro por su
participación, ¿quién tiene el uso de la palabra?
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SECRETARIA: continúa el señor Franklin Guevara de la
comuna 3.

INTERVENCION SEÑOR FRANKLIN GUEVARA, COMUNA 3: Buenos
días concejales, Muchas gracias por el uso de la
palabra, bueno no me gusta hablar de este tema, es
algo que se quedó en el pasado, pero es bueno
mencionarlo por lo que le voy a explicar, en el 89
por la violencia de la época asesinaron a mi padre un
día antes de la muerte de Luis Carlos galán y no
siempre se desplaza desde las, desde la zona rural,
nosotros vivíamos el barrio Sotomayor, una familia
muy acomodada, mi familia muy importante para el
deporte santandereano mi, padre con su trabajo llevo
grandes ciclistas a Europa o personas que no tenían
recursos y llegaron a ser figuras de nuestro país y
grandes leyendas, ciclistas santandereanos, al
asesinar a mi padre nos amenazan a todos, a toda
nuestra familia y salimos del barrio Sotomayor y
hermanos regados por todas partes, es una cosa
bastante dolorosa de recordarla solamente, bueno eso
vino quedando en el olvido, Pero porque tocó este
tema, por la revictimización años después nosotros
pues iniciamos el proceso, somos certificados como
víctimas, jamás hemos recibido nada del Estado, Nunca
hemos ido a pedir, lo hicimos solamente por el honor
de lo sucedido, pero nunca hemos recibido
absolutamente nada, pero lo que quiero decir es lo
siguiente, yo me fui a vivir con mi familia al barrio
dangón, específicamente a bueno, en los límites con
Girón, pero es barrio El dangon con mi suegro
compramos un lote, en lo que hoy conocemos como los
7g, Villas del nogal, que ha estado mencionado por
estos días, ese predio pues hicimos un cultivo de
yuca, en ese predio con el socio, con el que le
compró directamente al Señor Ríos, sea es una compra
muy legal, luego llega llegó el problema que ya pues
ustedes como consejo conocen, con la legalización de
estos predios de ese barrio, Qué es un problema que
la única solución que tiene es con la intervención de
la fiscalía, no hay otra, aquí viene la parte
criminal, Hay personas que tienen una escritura de 30
m esa escritura es porcentual, pero les venden 250 a
300 m, Ahí viene la irregularidad de estos barrios de
los 7g, pero el tema sucedió cuando llegaron y nos
sacaron con la policía, llegaron dos policías eso lo
denuncie en procuraduría, pasó por control interno de
la policía, no sucedió absolutamente nada, a mí me
sacaron a golpes del predio, los policías me
golpearon, esas denuncias pues no prosperaron y les
dieron a Los Invasores el espacio, estos Invasores
Pues yo vivía y a unas cuadras nos amenazaron, me
partieron los vidrios del carro, nos golpeaban y nos
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desplazaron del barrio otra vez, yo fui a la fiscalía
poner la denuncia por lo sucedido que nos estaban
desplazando el predio y no me la recibieron, Pero
aquí es donde viene el tema que involucra al
municipio de Bucaramanga, resulta que yo hablé con la
presidenta de junta tengo pruebas Pues por todo lado
desde hace años, yo pagué Cómo se dice la topografía
para dividir los lotes, tengo el recibo firmado por
el arquitecto que en ese momento tenía el municipio,
sin embargo pues no tiene ningún vínculo con
municipio, fue puesto como cuota política en el
momento, la presidenta de junta me dice que para
arreglar el problema porque me sacaron hasta del
plano es decir a Los Invasores la alcaldía de
Bucaramanga les dio reconocimiento y les entregó
nuestro predio que está a nombre de mi suegro, se lo
entrego al a Los Invasores, a los que nos golpearon,
a los que llevaron la policía y no sacaron de ahí, lo
reconoció todo tipo de demandas inspección civil todo
el proceso que no llevó a nada, ni siquiera lo
revisaron y me dice la presidenta de junta que ese
problema lo solucionó hablando con el que mandaba
alla, con el Rey de las decisiones tomadas allá, el
concejal del momento Henry Gamboa, me dirigí a la
oficina de asoinducal, hablé con el señor, me decía
que para reconocerme el predio tenía que poner una
cantidad de votos para las elecciones, pues yo le
dije que de ninguna manera y mucho menos a ellos, yo
en ese momento no era dirigente gremial de la
industria de las confecciones, cómo lo soy en el
momento y lo que hice fue pues iniciar los procesos
de seguir el proceso en las diferentes entidades,
nunca sucedió nada, ayer hablaba un señor, aquí de
gestión de riesgos que también pues creo yo estuvo
involucrado, porque era cuota política del momento
del señor Gamboa y lo que traigo a colación es ese
predio se perdió, hace poco hubo una lluvia y a ese
señor uno de los Invasores se le dañó el predio y vi
como el municipio fue, pues obviamente desconociendo
lo sucedido y al Señor lo apoyaron y Bueno le
prestaron toda la ayuda, Pero ese señor tiene
propiedades en otros barrios y así funciona, esto Qué
sucede con los 7G solo se arregla, porque el caso mío
no es el único, ahí han desplazado a mucha gente, a
una presidenta de junta, la golpearon, la hicieron
abortar, son personas peligrosas, Pero esto Solo se
arregla, el problema que hay allá con la intervención
de la fiscalía y empezar a medir uno por uno, los
lotes en los que nos invadieron a nosotros, tienen
una escritura, esa escritura Es legal Claro, pero es
porcentual, pero si vienen y revisan con la fiscalía
esa escrituran pertenece a otra propiedad Qué es muy
fácil de secuenciar porque tiene un historial, ellos
que hacen agarran las escrituras, las dividen cómo
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son porcentuales, como no tienen Linderos, las
dividen y van e invaden, invaden y en este momento
allá en los 7G hay lotes que pertenecen a cuatro,
cinco y seis personas, yo he visto por aquí a la
presidenta la junta de acción comunal hablando sobre
este tema, pero, el tema del desplazamiento se
presenta allá y las demandas en la fiscalía no son
admitidas, lo digo por experiencia propia y de muchos
compañeros, hoy en día perdimos ese predio allá está,
tenemos las escrituras, tengo las fotos del cultivo
de yuca, todas las pruebas, Pero eso de nada sirve,
ni siquiera aquí en planeación de la alcaldía del
municipio de Bucaramanga, jamás me escucharon, ese
señor por ahí lo he visto, también él es el
topógrafo, él es arquitecto Robinsón Díaz, tengo el
recibo con la firma de él, pero no sucede
absolutamente nada, para terminar, quiero aclarar que
todo esta problemática fue en la anterior
administración, no en la anterior, sino en la del
2014, cuando llegó el ingeniero Rodolfo Hernández a
la alcaldía, hizo un cambio en Esta secretaria, salió
todo, todos ellos salieron y luego pues volvió otra
vez la gente de Henry Gamboa, no sé, porque estábamos
cuando llegó Rodolfo, estamos corrigiendo el problema
pero luego llegó otra vez la gente de Henry Gamboa,
no sé y otra vez eso me lo echaron para atrás.
Entonces pues les agradezco por el uso de la palabra
por la intervención, Qué bonito que hoy se de esto
acá, no sabía gracias por esperarme y les agradezco y
quedo atento.

PRESIDENTE: con gusto señor Franklin por su
participación, señora secretaria no hay nadie más
cierto.

SECRETARIA: no señor presidente, no han registrado
ninguna otra intervención.

PRESIDENTE: hacemos el llamado a lista para levantar
la sesión informal.

SECRETARIA: llamado a lista:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. Presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO. Presente señora
secretaria
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JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Presente,
secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA. Presente señora
secretaria

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. Presente, señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO.

LEONARDO MANCILLA AVILA. Presente.

NELSON MANTILLA BLANCO. Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA.

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

INTERVENCIÓN HC EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON: Fabián
Oviedo presente secretaria

SECRETARIA: se registra la presencia del concejal
Fabian Oviedo

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente Jorge
Rangel.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE ZANABRIA. Presente. Secretaria

SECRETARIA: por el chat se registra la asistencia del
concejal Jaime Andres Beltrán Martínez.

Señor presidente al llamado a lista respondieron 14
honorables concejales por lo tanto hay quórum
decisorio y deliberatorio para levantar la sesión
informal, también se registra la asistencia de la
concejal Silvia Viviana Moreno Rueda por el chat.

PRESIDENTE: gracias señora secretaria ya siendo
levantada la sesión informal, va a tener el uso de la
palabra la administración, quiero recordarle a los
honorables concejales que pues también van a tener
uso, pero, esto no es un debate de control, si no es
un informe de las acciones de acuerdo a lo
determinado por la ley, entonces para que cuando
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participamos los concejales no es a buscar un debate
si no pues simplemente Cómo crear unos compromisos
frente a esta importante situación en el día de hoy.
Entonces señora secretaria, concejal Barajas.

INTERVENCION HC, CARLOS BARAJAS: presidente muy
complacido estar en esta, importante actividad, es un
minuto solamente para invitar a los compañeros que
están hoy presencialmente y a los representantes de
la Administración que una vez termine la actividad,
Ciro, el delegado O coordinador de la mesa de
víctimas de Bucaramanga, nos invita a tener un
símbolo de poner un arreglo floral en el Monumento a
las víctimas, si una vez terminé aquí podemos
dirigirnos hacia allá junto con la policía, los que
estamos hoy, quienes nos quieren acompañar sería un
acto simbólico muy trascendental en este día tan
importante, presidente Muchas gracias.

PRESIDENTE: gracias concejal Barajas por esa
invitación, siendo el intermediario del señor Ciro.
Entonces señora secretaria quien tiene el uso de la
palabra de parte de la administración.

SECRETARIA: inicia con la participación la doctora
FRANCELIA ARCINIEGAS, que es el enlace municipal de
victimas, continúa la doctora MELISA FRANCO que es la
secretaria del interior.

PRESIDENTE: gracias, doctora Francelia.

INTERVENCION DOCTORA FRANCELIA ARCINIEGAS ENLACE
MUNICIPAL DE VICTIMAS: Buenos días honorables
concejales, Buenos días para las instituciones que
nos acompañan el día de hoy, a los entes de control,
Pero principalmente quiero brindar un saludo muy
especial para la población víctima que se encuentra
acompañándonos de forma presencial, de forma virtual,
pero en especial a todas las víctimas del conflicto
armado en el país. como lo decían la señora Imelda,
queremos unirnos a ese minuto de silencio que ella
expuso, por la compañera de la mesa de participación,
pero también queremos hacerlo extensivo para todas
las víctimas del conflicto armado en el país, hoy la
ley 1448 del año 2011, reconoce el conflicto armado
como uno de los principales acciones que violaron los
Derechos Humanos e infringieron el derecho
internacional humanitario, por eso en el país el día
de hoy tenemos más de 9.000.000 de personas víctimas
no solo del desplazamiento forzado, sino también de
otros hechos victimizantes, como fueron la
desaparición forzada, el reclutamiento ilícito, las
minas anti personas, los delitos sexuales contra las
mujeres, muy afectadas por el conflicto en el país.
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hoy extendemos nuestra solidaridad con todas ellas y
queremos manifestar que la ley 1448 del año 2011,
nace precisamente como un proceso de exigibilidad de
las organizaciones que reclamaron al Estado, el
reconocimiento de sus derechos, por eso el día de hoy
estamos aquí reunidos, para dignificar esas víctimas
del conflicto, a partir del reconocimiento de esa
ley, precisamente el estado establece un Sistema
Nacional de atención para la población víctima del
conflicto armado, esto significa que la política de
víctimas se debe escalar desde el nivel nacional a
los diferentes niveles del Estado, a nivel
departamental, a nivel municipal como lo estamos
haciendo hoy, quiero comentarles que ese sistema hace
que la responsabilidad no solo recaiga en los entes
territoriales locales, como los municipios sino que
también articula las diferentes entidades del nivel
nacional por su responsabilidad en el estado frente
a la reparación integral a las víctimas, esto es la
unidad para las víctimas, la unidad de restitución de
tierras, la fiscalía general de la nación, el icbf y
todas las dependencias que tienen competencia para
restituir los derechos de las víctimas, que no son
solamente en los derechos que están establecidos en
la Constitución, sino también derechos adicionales
como son la verdad, la justicia, la reparación y las
garantías de no repetición, en ese sentido queremos
manifestar que desde el municipio Bucaramanga, desde
el plan de desarrollo, se constituye un programa para
la atención a la población víctima, pero adicional a
ello se establece un plan de acción territorial, este
plan de acción territorial no es otra cosa que un
documento técnico en el que se establecen todas las
metas, indicadores y recursos para atender esta
población, es decir que se articulan todas las
dependencias del municipio, la secretaría, los
institutos descentralizados, con unas metas que van
acorde con esa política nacional en los diferentes
componentes de prevención, protección, de atención,
asistencia, reparación integral, verdad, justicia y
reparación y adicionalmente unos ejes transversales
que le otorgan también la participación a las
víctimas, como en este caso a la mesa de
participación.
Es por esto que a partir de este plan de acción
territorial se le hace el seguimiento por parte de
las entidades nacionales, Cómo es la unidad para las
víctimas y el Ministerio del interior.
Quiero contarles honorables concejales y población
víctima, que nos acompaña el día de hoy que a partir
de ese plan de acción territorial, existen además
unos espacios para la participación y para la toma de
decisiones, en la implementación de esta política
como les indico y reitero que ya está dada desde el
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orden nacional, esto es el comité municipal para la…
de justicia transicional, presidido por el señor
Alcalde, porque se entiende que la política de
víctimas es tan importante que debe estar liderada
precisamente por el alcalde y por los diferentes
titulares de las secretarías que hacen parte de este
sistema en lo local y adicionalmente, los institutos
descentralizados, es por ello que en el municipio la
Máxima instancia para la toma de decisiones frente a
la política de víctimas es el comité municipal de
Justicia transicional, cómo lo establece la ley 1448.
Adicionalmente quiero comentarles honorables
concejales que existen otros espacios a los cuales se
refirió uno de los antecesores en este caso de la
mesa de participación, que corresponden a los
subcomités Qué son los espacios técnicos, dónde se le
realiza el seguimiento de acuerdo a esos componentes,
Esto está reglamentado y técnicamente orientado por
la unidad para las víctimas, Qué es la coordinadora
del sistema a nivel nacional.
Quiero comentarles Igualmente que para el municipio
de Bucaramanga siempre ha sido muy importante la
participación de las víctimas, es por ello que existe
un espacio que ustedes ya escucharon el día de hoy,
Qué es la mesa de participación de víctimas, la mesa
de participación es la representación de las víctimas
en el territorio y es por ello que desde el municipio
se hace el fortalecimiento de esta mesa, garantizando
su participación en los diferentes subcomités, en el
comité de Justicia transicional, no solamente desde
su escucha en estos espacios, sino también en el
fortalecimiento a través de recursos como fue en el
año 2020 y durante el año anterior, que a raíz de la
pandemia se garantizo esa asistencia a estos
espacios, brindándoles además las garantías de
participación a las que tienen derecho por el
protocolo de participación efectiva, es por esta
razón que existe un presupuesto destinado
exclusivamente para el fortalecimiento de este
espacio que para el año 2022 corresponde a
100.000.000 de pesos, quiero Igualmente hacer un
llamado a nivel nacional porque ya lo manifestó el
Señor Helmunt, tenemos en este momento una situación
de agudizamiento del conflicto armado en zonas
principalmente como Arauca, queremos hacerle un
llamado al gobierno nacional, porque en el caso del
municipio de Bucaramanga Somos el principal receptor
de población del desplazamiento forzado de esa zona,
quiero comentarles con respecto a este tema que para
nosotros resulta muy importante, porque es una crisis
humanitaria la que estamos viviendo, ya lo
manifestaba el señor Helmunt, que queremos hacer el
llamado de atención porque por esta crisis
humanitaria durante el presente año, hemos destinado
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o hemos entregado, 329 resoluciones para garantizar
la ayuda inmediata a la población víctima del
conflicto por desplazamiento, que llega el municipio.
está es competencia de los entes territoriales,
brindar esa ayuda a las familias que tienen menos de
3 meses de haber llegado al municipio, Por esa razón
hemos invertido Durante este año en el primer
trimestre 210.658.878 de lo que está destinado que
corresponde a 270 millones de pesos para el año 2022,
esto quiere decir que tenemos más de un 80% de
ejecución presupuestal solamente en este componente,
la razón la reitero, el incremento del conflicto
armado en zona principalmente de Arauca, Esto ya lo
hemos manifestado en diferentes espacios Como por
ejemplo, ante la procuraduría, ante la defensoría del
pueblo, para precisamente llamar la atención sobre
este tema, esto nos va a permitir poner el en la
agenda nacional, el municipio de Bucaramanga como el
principal receptor del área metropolitana, porqué
definitivamente quiero reiterar que el tema del
conflicto armado, no es solamente competencia de los
entes territoriales, están bien la obligación del
estado de brindar protección en zonas donde el
conflicto se ha incrementado y que definitivamente es
una violación a los derechos humanos y las
infracciones al derecho internacional humanitario,
que terminan siendo la consecuencia, para todas estas
familias, que no deberían estar acá, que deberían
estar en sus tierras, que deberían estar en sus
casas, por eso hoy más que nunca alzamos la voz para
que cese el conflicto armado, para que los acuerdos
de La Habana se implemente y para garantizar
realmente la reparación de las víctimas, sé que la
unidad para las víctimas tiene una tarea muy
importante, que es reparar a más de 9.000.000 de
personas y las que están llegando, sabemos Qué es
responsabilidad del estado en todos los niveles
garantizar que los hechos no vuelvan a repetirse,
pero no solamente que no vuelvan a repetirse con
acciones paliativas, sino también desde las causas
estructurales del conflicto armado, Quiero
manifestarle señores concejales que yo llevo más de
10 años, no solamente acá en la administración
municipal, sino que mi compromiso de vida siempre ha
sido con la población victima del conflicto armado,
soy trabajadora social, soy docente de la universidad
industrial de Santander y siempre he propendido por
sensibilizar a la sociedad frente a esta situación,
que en el caso de Bucaramanga representa casi el 10%
de la población que tenemos, entonces mi compromiso y
siempre lo… permítanme en este espacio, si yo lo
hablo efusividad, es porque a mí el tema de las
víctimas me duele, me duele porque es un compromiso
de vida, porque vemos cada día y durante más de 10
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años de ejercicio profesional, he visto las historias
desgarradoras de hechos que no debieron ocurrir, y
que hacemos un llamado para que no vuelvan a
repetirse.
Seguidamente vamos a presentar las intervenciones,
además de las diferentes instituciones, no sin antes…
de las diferentes dependencias de la secretaría del
interior, no sin antes darles a conocer señores
concejales que a nivel nacional nos hicieron
evaluación por parte de la unidad de víctimas frente
al cumplimiento de la política y en la certificación
territorial que nos hicieron en la evaluación de
todos los componentes obtuvimos una calificación
ejemplar, esto es el 79% sobre 100, en la
calificación de todos los componentes de la política,
adicionalmente el Ministerio del interior nos hizo un
reconocimiento, no solamente al enlace de víctimas,
sino a todo el equipo, que ha venido trabajando por
la población que recién que todos los días recibimos,
en dónde nos hace un reconocimiento precisamente al
ejercicio y al liderazgo, porque hemos puesto este
tema también en las en las instancias del nivel
nacional. Agradecemos habernos escuchado. Muchas
gracias.

PRESIDENTE: con gusto doctora Francelia, Tiene el uso
de la palabra la doctora Melisa.

INTERVENCIÓN DOCTORA MELISA FRANCO SECRETARIA DEL
INTERIOR: bueno, buenos días para todos, hoy quiero
saludar primero a todas las organizaciones de
víctimas que nos acompañan en la mañana de hoy, es un
día importante, día de la memoria y de solidaridad
con víctimas del conflicto armado y por eso pues de
verdad que quiero saludarlos principalmente a
ustedes, señores concejales, buenos días a todos los
miembros del gabinete y por supuesto a todas las
personas tanto del ministerio público y de todas las
entidades que nos acompañan en la mañana de hoy.
Hoy es un reconocimiento a esa al llamado a la
dignidad, la justicia, la reparación de las víctimas
y es por eso pues que franceli, como coordinadora de
esta gran labor del centro atención integral a
víctimas, pues hace precisamente esa relación de lo
que hemos venido articulando desde la secretaría del
interior, conforme a las normativas nacionales,
sigamos José, es importante establecer y contarles
también pues Cuáles han sido sus componentes que
desde la secretaría del interior se han precisamente
destinado unos recursos importantes para atender a la
población, Sigamos, cómo lo decía franceli en el año
2021 recibimos en todo el año 252 solicitudes de
resoluciones de ese auxilio económico de aquellas
personas que llegaban con desplazamiento forzado de
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nuestro municipio, se destinaron más de 168.000.000 y
ya franceli ahorita lo vamos a ver más adelante,
muestra Cuál es la problemática este año, que por
supuesto nos tiene muy preocupados conforme al
desplazamiento que estamos viendo que está llegando
de Arauca, también recibimos 169 declaraciones de
ayuda humanitaria inmediata, que correspondieron a
más de 530 personas, en las cuales atendimos de forma
integral desde el centro atención integral del CAHÍ,
sigamos José, es importante contar que también de la
mano de la unidad de víctimas, pues brindamos una
orientación frente a citas y asistencia por parte la
secretaría del interior y de la mano con la unidad en
el año 2021 más de 42.000 personas llamaron y fueron
atendidos y orientados telefónicamente y a hoy en el
año 2022, pues ya llevamos 7.129 personas con esta
atención y orientación, hay que decirlo también como
escuchamos en la mañana de hoy, Yo creo que la
capitán Janet, representante de los derechos humanos
de nuestra Policía Nacional, también va a ser una
explicación más al detalle de esta ruta de protección
a amenazas a los líderes de la población víctima, el
año pasado atendimos 14 personas precisamente que nos
manifestaron alguna situación de peligro, frente a su
vida, activamos 3 rutas de protección y brindamos 9
apoyos económicos por 6.348.000, aquellas personas
que nos mandaron que su vida corría Peligro en el año
2021, sigamos, atención psicosocial, por supuesto que
la población requiere una vez llega a la ciudad una
atención interinstitucional de trabajadores sociales,
de psicólogos y pues aquí es importante decir que esa
atención psicosocial se dio precisamente en el récord
de inmediatez, en la remisión de cada uno de los
enlaces de las diferentes secretarias, más de 481
personas fueron atendidos, entre las cuales 285
fueron mujeres, 192 hombres y 4 personas pertenecían
a la comunidad lgtbi, Así mismo como lo manifestó
ahora nuestros líderes se hizo una apropiación de
70.000.000 para garantizar la asistencia funeraria a
las víctimas del conflicto armado, hay que decir
también señores concejales que ustedes aprobaron las
vigencias futuras, es decir que este contrato se pudo
garantizar hasta el 31 de marzo de este año de forma
continua para que tuviéramos la asistencia vigente
100% para las víctimas, atendimos 23 servicios,
lastimosamente de esa asistencia funeraria, por más
de 64 millones de pesos, continuemos, asimismo en el
plan de retornos Y reubicaciones, invertimos es
53.000.000 de pesos principalmente en dos proyectos,
en Altos de betania y la inmaculada, frente a la
compra instalación de un sistema de alarmas y
cornetas comunitarias, precisamente para estos
frentes, esto se realizó pues cerrando así el plan de
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retornos y reubicaciones por parte del municipio de
Bucaramanga.
Este mural que lanzamos hoy a la ciudad como memoria,
precisamente de conmemoración de todo lo que han
sufrido y lo que han pasado nuestras víctimas del
conflicto armado en el país, pues representa su
gente, el valor de la mujer, La alegría, El hombre
trabajador de la tierra, es un mural que se concertó
con la mesa de participación de víctimas, hay un
video José, que te envié donde podemos ver pues la
representación de este mural como memoria histórica
en el parque de la vida, donde precisamente Pues
están estos actos de conmemoración y de historia para
toda la población, vamos a poder ver el mural, lo que
representa y pues en un día tan especial como hoy
dejárselo a la ciudad.

“Se reproduce video”.

“Ver más allá de lo que tus ojos pueden imaginar, es
historia es memoria, es representar la riqueza del
campo y su gente, las sonrisas de los niños, el valor
de la mujer y el empuje del hombre trabajador,
huellas en el jardín, nace con la intención de
reivindicarse con las víctimas del conflicto armado
atravez del arte y lo que ellos representan, somos
diversos únicos y por eso en este mural se resaltan
los rostros de las razas y generaciones en su cercana
relación con el paisaje, este mural nos representa y
aun cuando ha existido un camino del conflicto Esta
obra se traduce en vida, pues contiene un componente
de realidad aumentada con elementos de mariposas
volando, plantas floreciendo y peces saltando, te
invitamos a conocer y a vivir la experiencia de
huellas en el jardín, una obra de arte ubicada en el
parque de la vida del barrio campo hermoso, juntos
podemos reivindicar a nuestras que emprendieron
caminos inciertos, pero que Ahora siguen el sendero
que conduce a la reconstrucción de sus vidas”

Bueno es importante decir, si quiere sigamos en la
presentación, que estos actos de conmemoración qué
hacemos de la mano de la mesa y de la mano de todas
las instituciones, Pues por supuesto se dan hoy en el
día de la memoria y solidaridad con las víctimas,
también en mayo 25 Qué es el Día de la dignidad de
las mujeres Víctimas de violencia sexual, en julio 19
del acompañamiento el día del héroe nacional y sus
familias, en la conmemoración del día del detenido
desaparecido de agosto 31, en septiembre también en
el mercadillo por la paz y la reconciliación en la
semana por la paz, quienes también articulamos
diferentes actividades con las víctimas y por
supuesto en el mes de diciembre en el día
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internacional de los Derechos Humanos, Pues también
la población está muy presente para ejercer esos
actos de conmemoración, Seguimos, también hemos
garantizado los mecanismos de participación en este
caso acompañamos todas las elecciones los
representantes de los jóvenes víctimas del conflicto
armado, ante el consejo municipal de juventud, en
noviembre, Así mismo participamos, hicimos pues, el
acompañamiento la personería de Bucaramanga en la
mesa de participación de víctimas, en las elecciones
que Se realizaron también en el mes de noviembre,
para esa vigencia 2022, pues como lo decía franceli,
lo que llama la atención en este momento es la
cantidad de resoluciones de ayuda que hemos recibido,
que nos da una preocupación, el municipio de
Bucaramanga Se comprometió a apropiar más recursos,
siguiente José, Se comprometió apropiar más recursos,
pero hay que decirlo que definitivamente la
apropiación de recursos pues no van a ser suficientes
para la cantidad de solicitudes de desplazamiento,
que estamos ofreciendo, por eso hacemos un llamado al
gobierno nuevamente, a la mesa, inclusive, la
gobernación de Santander, donde también solicitamos
un apoyo económico para que podamos atender toda la
cantidad de población que están llegando
desplazamiento forzado de Arauca y que por supuesto
Pues el municipio ya está precisamente apropiando
unos recursos, pero pues necesitamos apoyo también
para poder atender la formación de forma transversal,
finalmente hemos estado atendiendo también este año
todo lo que tiene que ver con asistencia funeraria,
ya hoy tenemos $80.000.000 de pesos apropiados con 12
servicios prestados para toda la población, con una
inversión a la fecha 29 millones de pesos y hemos
continuado con esa atención psicosocial de todas
estas personas que están llegando a la ciudad,
Siguiente, donde hemos visto pues una atención y
orientación y ya vamos por ejemplo en 207 a la fecha
desde el mes de enero, garantizando precisamente esa
inmediatez hacia las víctimas del municipio de
Bucaramanga, entonces desde la secretaría del
interior continuaremos trabajando de forma articulada
con nuestro centro integral del CAHI e invitamos pues
por supuesto a todos a que hagan parte de estos actos
de conmemoración, que se están trabajando desde el
IMEBU, también desde la ciclovía, desde el INDERBU Y
por supuesto Pues agradecerles a todas a las
organizaciones por ese trabajo mancomunado que se ha
realizado desde el centro de atención integral del
CAHI. Muchas gracias.

PRESIDENTE: con gusto doctora melisa, gracias por su
participación, continúa con el uso de la palabra.
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SECRETARIA: la doctora ANA LEONOR RUEDA, SECRETARIA
DE EDUCACION, y continua el doctor PEDRO BALLESTEROS,
DIRECTOR DEL INDERBU.

INTERVENCION DOCTORA ANA LEONOR RUEDA, SECRETARIA DE
EDUCACION. Muy buenos días a todos, un especial
saludo a los honorables concejales, al señor
presidente el consejo, Doctor Carlos Barajas, a las
organizaciones de víctimas que hoy están aquí
haciendo presencia, quienes nos siguen por las redes
y por supuesto a todos los funcionarios y compañeros
de gabinete y de la Administración municipal. a mí
pues me corresponde presentarles como desde la
secretaría educación, estamos haciendo todo el
proceso de inclusión de la población víctima al
sistema educativo oficial de la ciudad. En este año
tenemos 3.981 estudiantes que se han identificado
como población víctima en la matrícula oficial, de
los cuales 1.876 están identificando como niñas y
2.105 estudiantes de género masculino, podemos
continuar con la presentación, clave aquí, quiero
mencionarlo para que estén todos ustedes, las
organizaciones que representan a las víctimas en
nuestro municipio siempre atenta, desde la secretaría
educación hemos hecho un esfuerzo para poder
garantizar que los estudiantes que llegan
identificados como población víctima puedan entrar a
la ruta de acceso a los cupos de Educación oficial,
están priorizados en las resoluciones de cobertura
correspondiente todos los años, forman parte de esta
población que tiene una atención preferente, para la
asignación de cupos, aquí siempre la secretaría
educación en el área de cobertura, también van a
tener asesoría y acercamiento para que los acudientes
puedan hacer esa solicitud de cupos y podamos
garantizar esa asignación en lo posible y siempre
estamos haciendo seguimiento a través del sistema
oficial de matrículas de la población que está
categorizada como víctimas y que ustedes mismos saben
que son quiénes se identifican a través de todos los
sistemas de información nacionales y que con el SIMAT
se cruzan para poder verificar y validar esta
información, tenemos por ejemplo datos como que en la
institución café Madrid, donde quizás tenemos más
población víctima a matriculada y esto nos permite
también diferenciar algunas acciones correspondientes
justamente para generar está posibilidad de
inclusión, de estos estudiantes que mencioné
anteriormente cerca de 3.105 estudiantes el 89% están
matriculados en instituciones educativas urbanas y el
11% en el sector rural, esto también es importante,
no todos están en el sector urbano, podemos continuar
y también dentro de la población víctima estamos
identificando que hay población víctima que además
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está identificándose por distribución de grupos
étnicos, allí tenemos población que se identifica
como negritudes y como afodesendientes en mayor
cantidad, Pero tenemos alguna población víctima
también que se está identificando con otras… con
etnias indígenas de nuestro país y también dentro de
la población víctima, también Contamos con
estudiantes que además de esa categoría pues tienen
condición de discapacidad, tenemos estudiantes
víctimas que tienen discapacidad intelectual, tenemos
cerca de 62 estudiantes en esa condición,
discapacidad múltiple, discapacidad psicosocial,
tenemos estudiantes víctimas con población con
discapacidad visual o de baja visión, ceguera y
algunos con incapacidad física, todo esto nos permite
también en las instituciones educativas pues puedan
tener unas atenciones diferenciadas y por nivel
académico de ese conjunto de estudiantes que se
identifican como víctimas en el SIMAT, tenemos 1.675
estudiantes en básica secundaria, 1.362 en primaria,
194 en transición, 610 en media, 6 normalistas que
están en el ciclo lectivo, 2 en el ciclo
complementario de la Escuela Normal superior grado 12
y grado 13, que van a salir titulados como
normalistas 6, 197 en los ciclos lectivos de
educación de adultos, que es muy importante y tenemos
7 en aceleración, aquí pues es una distribución de
grupos etarios, entre los 6 y 11 años y los 12 y 15
años es la mayor cantidad de población víctima que
está matriculada en las instituciones educativas
oficiales, para que pues tengamos Clara la
caracterización que hay en este momento en las
instituciones educativas oficiales podemos continuar
y pues aquí está una categorización de los colegios
donde hay mayor concentración de población víctima en
el municipio de Bucaramanga, podemos continuar, esta
población víctima tiene acceso a programas como el
PAE, también tiene acceso a programas de educación
superior, podemos continuar con la presentación, eso
es muy importante y tenemos allí Pues diferenciado a
las personas que están recibiendo, los estudiantes
están recibiendo alimentación escolar, 2.400
estudiantes, 265 reciben transporte escolar y 326
están vinculados a los programas de jornada escolar
complementaria que adelantamos con las cajas de
compensación y en cuanto a los beneficiarios de
educación superior, Bucaramanga tiene un fondo de
becas y todos los años cuando se hace esta
convocatoria, pues tenemos especial preocupación para
que pueden acceder los estudiantes víctimas que se
hayan graduado de colegios oficiales, que hayan
presentado las pruebas de estado y que estén viviendo
en Bucaramanga, ha pasado algo muy importante en 2021
tuvimos 146 estudiantes becados que se identifican
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como víctimas y logramos que todos continuaran en
2022 participando este proceso educativo, porque a
las instituciones de educación superior Con quienes
tenemos convenios, les hemos exigido que desde las
áreas de bienestar que tienen las instituciones de
educación superior, hagan un especial acompañamiento,
porque la población víctima pues por supuesto
requiere tener un acompañamiento para que pueda
continuar con sus estudios y aquí quiero reiterar lo
siguiente, me puedes devolver por favor, en este
momento estamos en la convocatoria para otorgar 1.325
nuevas becas, a ustedes que representan a las
víctimas y quiere que lleven este mensaje, dimos una
mayor cobertura para el tema de inscripciones Y
tenemos abierto el sistema Por favor para que lo
tengan claro, hasta el próximo 20 de abril, ósea
hasta el miércoles después de regreso de Semana
Santa, el sistema información la oficina de las TIC
me dice que aún tenemos inscritos 122 potenciales
beneficiarios que se caracterizan y se identificaron
como víctimas, Así que tienen todavía la posibilidad
de llegar, para que estas personas que ya tienen su
título de bachiller pues puedan participar en este
importante proceso, hoy en día tenemos una relación
de cerca del 10% de becas, del total de becas que
entregamos, que llegan a esta población, creo que eso
es muy importante y finalizó mi intervención
contándoles también, que desde la Secretaría de
Educación, atendemos, Somos la secretaría técnica del
comité de verdad justicia y memoria histórica,
estamos realizando de acuerdo al decreto
reglamentario por el señor alcalde, las reuniones
para que en este comité pues podamos hacer las
reuniones y las concentraciones de los planes de
atención territorial, los planes de acción, allí hace
presencia También el señor Víctor Julio Cortez que
representa a las víctimas en este comité y la última
sesión la primera este año fue el pasado 23 de marzo,
son espacios que desde la secretaría educación
abrimos y de manera cumplida para que se pueda hacer
el seguimiento obviamente a toda esta política y toda
esta intervención de la Administración municipal, el
señor alcalde siempre ha estado atento a presidir los
comités de justicia transicional y ha estado muy
claro con nosotros, tenemos que hacer efectivo el
goce de derechos de la población víctima de nuestro
municipio, con esto pues quiero concluir mi
presentación y por supuesto estaré atenta a las
inquietudes y preguntas y recordarles y reiterarles
hasta el 20 de abril están abiertas las convocatorias
a través de la página web de la alcaldía
www.bucaramanga.gov.co, sin intermediarios y de
manera gratuita y en las becas de educación superior
pagamos el 100% de matrícula, Muchas gracias.
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PRESIDENTE: muchas gracias doctora ANA LEONOR, tiene
el uso de la palabra, el doctor Pedro Ballesteros, ya
les pedimos que les lleven un tinto.

INTERVENCION DOCTOR PEDRO BALLESTEROS,DIRECTOR DEL
INBERBU: Buenos días señor presidente de consejo,
Muchas gracias por la invitación, a los concejales
asistentes, también Muchas gracias por la
participación, hoy el día de celebración de las
víctimas, a todos mis compañeros del gabinete por la
asistencia, un saludo especial a todos los
representantes de las víctimas hoy aquí,
principalmente Considero que nuestro país al final
todos hemos sido víctimas del conflicto armado de una
o alguna otra forma, desde la administración
municipal y en cargo del ingeniero Juan Carlos
Cárdenas, hemos sido misionados para que toda la
población víctima tenga su representación y en
especial en lo que tiene que ver con el INDERBU el
año inmediatamente anterior pues hicimos parte de la
mesa de trabajo de las víctimas, En dónde se asigno
un presupuesto de $50.000.000 de pesos como lo
mencionó aquí de nuestro representante Helmunt
Villamizar, desafortunadamente este presupuesto no
fue factible, digamos una ejecución al 100% se
ejecutaron 10.000.000 de pesos en la vigencia 2022 y
se determinó que para la vigencia 2022 se respetaran
ese presupuesto y se ampliara a $100.000.000 de
pesos, siguiente por favor, digamos nuestra siguiente
lámina por favor, nuestra intervención el año
inmediatamente anterior se basó en temas principales
como en la línea del deporte asociado, con la
organización de un torneo mixto de mini tejo, en la
que entregamos los uniformes, hicimos parte activa
del evento directamente orientado a las víctimas y
también hicimos la participación en un programa muy
bonito que estamos desarrollando en el instituto, que
el año pasado fue digamos un laboratorio en 12
oportunidades, uno por mes, pero estamos activando el
barrio con un programa de descentralización de la
recreovía, el año inmediatamente anterior y
focalizando la actividad para las víctimas, fue el
activas tu barrio, en el barrio betania y el activas
tu barrio, en el campo Madrid, actividades en donde
la comunidad se integra a las diferentes actividades
de hábitos de estilos de vida saludable, recreación y
deporte, Qué desde el INDERBU participamos, pero
manifestamos que nuestras actividades no tienen un
grupo sectario definido, sino que es abierto a la
población general para que haya integración social y
lógicamente participación de toda la comunidad,
siguiente lamina por favor, ya en el plan de acción
para la vigencia 2022 y en mesas de trabajo que se
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han desarrollado con los líderes que hacen parte de
la subcomisión de deportes, Cómo es el señor helmunt
Villamizar, vitelma Álvarez y Ciro Rangel, estamos
desarrollando un plan de trabajo bastante interesante
para que continuemos y lógicamente ejecutemos de
forma precisa el presupuesto asignado a Estas
actividades, pero adicionalmente queremos manifestar
que seguimos de la mano con las víctimas para
apoyarles desde dos actividades fundamentales, una lo
que tiene que ver con las escuelas de formación
deportiva, que mueven más de 3.500 niños en las 17
comunas y los tres corregimientos, que ya tenemos
conformado nuestro equipo élite qué se llama
detección temprana de talentos, 75 niños que tienen
una asistencia psicosocial, nutricional,
adicionalmente deportólogos, En dónde estamos
indicando que orientación puede tener desde la parte
deportiva a estos niños, entendiendo que el deporte
salva vidas y que el deporte hace unión social, qué
es lo que fundamentalmente hacemos, también digamos
encaminado en esta línea y con la secretaría del
interior, estamos con un programa que se llama
balones con valores, en dónde desde las escuelas de
formación deportiva en dónde hacen parte integral los
niños que se vinculan a este ejercicio, tenemos un
apoyo importante de más de $500.000.000 de pesos al
año inmediatamente anterior, que estamos entregando
desde el año anterior y este año a todas nuestras
escuelas de formación Deportiva, en la que garantiza
el sano esparcimiento de todos nuestros niños y con
el programa de juventudes, También estamos
desarrollando la integración al mismo, razón por la
cual también digamos cabe manifestar que mañana en la
recreo vía cómo nos dijo Helmunt los invitamos a qué
participen en este día especial recreovía enfocado a
celebración a las víctimas, cordialmente mañana a
partir de las 8:00 de la mañana estaremos en la
recreovía haciendo esta actividad fundamental, Señor
presidente, ese es digamos, nuestra participación, en
el día nacional de las víctimas hoy y muchas gracias
por la invitación.

PRESIDENTE: muchas gracias a usted doctor Pedro, por
su participación, Tiene el uso de la palabra.

SECRETARIA: el doctor GONZALO GÓMEZ DEL IMEBU y se
prepara la capitana JANET CUÉLLAR coordinadora
derechos humanos.

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra el doctor Luis
Gonzalo director del IMEBU.

INTERVENCION DOCTOR LUIS GONZALO GOMEZ, DIRECTOR DEL
IMEBU: Gracias presidente, primero saludar
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especialmente a toda la población que se encuentra
hoy aquí, víctima del conflicto y en el Día Nacional
de la memoria y solidaridad con las víctimas, de este
conflicto, saludo a todos los miembros de este
consejo, a las personas de la policía, procuraduría,
a todas las personas presentes y a mis compañeros de
gabinete.
Dando cumplimiento a lo establecido en el decreto
1448 de 2011, se crea el plan de acción territorial
de las víctimas, en este plan tanto la alcaldía de
Bucaramanga, como el IMEBU están comprometidos en
atender a un número de víctimas en cada uno de los
programas misionales que tenemos desde el imebu, para
la vigencia 2021 y la vigencia 2023, en el año 2020,
en la mesa de víctimas se le solicito a nuestro
alcalde Juan Carlos Cárdenas, recursos para proyectos
productivos o lo que conocemos como capital semilla,
En dónde finalmente la alcaldía de Bucaramanga a
través de nuestro alcalde, aprobó unos recursos en
compañía de nuestra secretaria de Hacienda, por 800
millones de pesos para que sean ejecutados en el año
2021, en el año 2022 y en el año 2023, recursos que
ascienden a 800 millones de pesos para capital
semilla, esto nos da una cifra para cada uno de estos
años de aproximadamente 267 millones de pesos, que
van a ser utilizados en este capital semilla, esto
nos da unos recursos, nos dan unos recursos totales
para la población de víctimas de 1.121 millones de
pesos para atender esta población, de los cuales
tenemos ejecutados el 35% de estos recursos, con una
cifra cercana a los 383 millones de pesos, en este
año 2021 se dio inicio al proceso de los proyectos
productivos y en el comité territorial de Justicia
transicional, Se nombro una mesa técnica, esta mesa
técnica está conformada por representantes del Sena,
2 del Sena, 2 del IMEBU, 1 representante de la
defensoría del pueblo, la procuraduría y la
personería como garantes de este proceso y de la
asignación de estos recursos, de este en el mes de
julio, se dio inicio a esta convocatoria para que la
población víctima del conflicto armado, pudiera hacer
presencia y se pudieran postular, tuvimos 342
personas, las cuales fueron evaluadas A través de
esta mesa técnica y finalmente hubo 43 personas
víctimas del conflicto armado, más 2 que fueron
ordenadas mediante mandato judicial en este proceso
de restitución de tierras, para un total de 45
víctimas, que han sido beneficiadas en el 2021, en
este plan semilla, en este plan semilla a cada uno de
estas 45 Víctimas de este conflicto se les se les dio
este capital, Qué es un crédito condonable por
6.000.000 de pesos a cada una de estas personas,
¿para qué?, para que pudieran iniciar un proceso de
formación y construcción del plan de inversión y un
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plan de negocios, el cual beneficio a la siguiente
población, tenemos, adicional todas esas personas son
de población víctima, tenemos discapacidad núcleo
familiar un 53%, mujeres cabezas de hogar un 96%,
enfermedad catastrófica el núcleo familiar un 20%,
adulto mayor un 27%, pertenecientes a una etnia 20% y
población lgtbi un 20%, para un total de 45 personas
beneficiadas en este proceso, José Le agradezco me
regala la siguiente porfa, estas personas Aquí vemos
la ubicación de dónde están, la mayoría están en la
comuna 1, en la comuna 2, También tenemos en los
corregimientos, de estas 45 personas que fueron
beneficiadas del plan semilla, 44 de ellas son
unidades productivas en funcionamiento, José me
regala la siguiente porfa, no solamente se le ha
hecho seguimiento, sino que estás 45 personas o estos
34 que ya han empezado, están ayudando a la
generación de empleo de la ciudad y sus proyectos,
van caminando, tenemos servicios de alimentación,
tenemos servicios de pintura, servicios de
elaboración de artesanías, venta en fin, tenemos
varios rubros en los cuales estas personas, gracias a
este plan semilla a estos 267 millones de pesos, que
se aprobaron y se ejecutaron en el año 2021, han
podido iniciar un plan de emprendimiento, pero no
solamente me quiero centrar en los 800 millones de
pesos aprobados para el cuatrienio para el plan
semilla, sino también en esto, está población ha
hecho parte de todos los programas que desde IMEBU
tenemos para la población en general y vinculando a
la población víctima del conflicto, para que hagan
parte de ese programa, hemos asesorado 12 empresas en
consultorio marketing, que los hemos apoyado en
desarrollo de web, desarrollo gráfico, fotografía,
marketing digital Y tenemos ya 11 que van en un
proceso de de aceleración, hemos tenido 75
participantes de esta población en procesos de
espacios formativos, 53 modelos de negocios
formulados y 73 planes de mejoramiento para las
personas víctimas de este conflicto, banca ciudadana,
también se ha beneficiado esta población, en dónde
tenemos un monto de 675 millones de pesos que han
sido puestos en cabeza de la población víctima del
conflicto, 125 empresarios han sido fortalecidos
financieramente y empleos apoyados han sido 254, hoy
yo lo oía en las intervenciones de los invitados,
mientras hubo la sesión informal y yo les quiero
hacer una invitación, hoy a toda esta población, en
Bucaramanga hay empleo, se está necesitando empleos,
se está necesitando hojas De vida que sean radicadas,
a atravez de las diferentes agencias de empleo que
hay en la ciudad, Pero principalmente desde el imebu,
les quiero decir estamos necesitando gente que quiera
trabajar, el año inmediatamente anterior tuvimos un
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registro de 333 hojas de vida por parte de esta
población víctima del conflicto, de las cuales
formadas en niveles de competencia, tuvimos 181 y
Tuvimos una ubicación, en empleo formal de 77
personas víctimas del conflicto, para este año 2022
nuevamente tendremos el recurso de los de los 267
millones de pesos para el plan semilla, donde a
través de la mesa técnica nuevamente estaremos
haciendo la debida convocatoria, para que a través de
esta mesa técnica, podamos nuevamente poder trabajar,
Ojalá otra vez con 45 si fueran 6.000.000 de pesos 45
personas Víctimas de este conflicto y poder ayudarlos
a emprender una oportunidad de negocio y apoyarlos en
este emprendimiento, no solamente con el desembolso
condonable de estos recursos y cómo le decía, tenemos
800.000.000 de pesos para el cuatrienio y poder de
esta manera seguir asesorándolos y brindándoles todos
los apoyos y necesarios para que puedan salir
adelante en este proceso y también decirles a todas
estas personas víctimas de este conflicto, que me voy
a poner a la tarea de estos emprendimientos con los
que contamos hoy en día ya desarrollados, los que
vamos a hacer este año y el año siguiente, abrirles
es un canal de donde puedan exhibir sus productos,
mostrándole a la comunidad que están haciendo paz y
están proponiendo paz a través de estos
emprendimientos, a través de nuestro marketplace, que
tuvimos lanzamiento esta semana y que lo vamos a
volcar única y exclusivamente para emprendedores del
imebu y que pueda mostrar sus productos a nivel
nacional y ojalá porque no internacionalmente y me
voy a dar a la tarea de revisar Cuáles han sido los
emprendimientos de las personas víctimas del
conflicto Y poderles de alguna manera, poderlos
ubicar muy especialmente en esta plataforma digital
pública y gratuita, que inauguramos esta semana,
estos son los recursos los recursos que hay 1.322
millones de pesos, llevamos una ejecución del 35%,
entiendo que cualquier y con esto finalizó
presidente, cualquier recurso, cualquier cantidad de
recursos, nunca van a ser suficientes, llevamos más
de 50 años en este país, en este conflicto, pero si
queremos apoyar con los recursos que hay hoy,
queremos ejecutarlos y agotarlos y nuevamente
felicitar a todas las personas que están acá, que
vienen y hablan, que ponen la cara, que defienden no
solamente intereses particulares, sino generales y
nuevamente ponerles a disposición el IMEBU y sé que
todos mis compañeros de gabinete igual ponen a
disposición todas y cada una de sus secretarías, los
institutos descentralizados, Señor presidente por el
uso de la palabra, Muchísimas gracias.
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PRESIDENTE: a usted doctor Luis Gonzalo, gracias por
su participación, quiero pedirles la colaboración a
las barras del silencio, porque por la acústica acá
se escucha todo, entonces les están dando una
información también que ustedes estaban solicitando,
entonces para que también haya esa retroalimentación
y es clave para el ejercicio del importante debate o
conversatorio que estamos teniendo en el día de hoy,
Tiene el uso de la palabra la teniente Janet, Perdón
capitán Janeth Cuéllar.

INTERVENCION CAPITAN JANETH CUELLAR. POLICIA
NACIONAL: Dios y patria Buenos días, un saludo a
todos las personas que se encuentran presentes,
honorables concejales, a todos los que nos siguen a
través de nuestros medios virtuales, presentarles un
saludo muy especial por parte de mi general Samuel
Darío Bernal, Pues el día de hoy me delego por otros
compromisos institucionales, pues me delego como
coordinadora de Derechos Humanos, como institución
nos unimos el día de hoy a tan importante evento Cómo
es la conmemoración del Día Nacional de las víctimas,
un reconocimiento y solidaridad a todos los hechos
que han victimizado a miles de colombianos,
reconocimiento muy especial por parte de nuestra
institución, contarles que desde la Policía Nacional
existe una ruta para nuestros líderes, Defensores de
Derechos Humanos, presidente juntas y nuestra víctima
desplazados por el conflicto armado, nuestra ruta de
atención a poblaciones en situación de
vulnerabilidad, primero que todo contarles que el
primer paso a todos los ciudadanos, que el primer
paso, que tiene nuestra ruta, es que si se presenta
algún hecho de amenaza, inmediatamente sean
informado a la estación más cercana o el lugar donde
ustedes residen y principalmente pues informarle que
existe la coordinación de Derechos Humanos, que queda
ubicada en el comando Metropolitana de Bucaramanga,
ahí cualquier funcionario de nuestra oficina,
inmediatamente, atenderemos cualquier situación que
por su condición de Liderazgo se llega a presentar,
acá como bien tenemos, unas tipologías, dentro de
esas están nuestros líderes comunales, son 23
tipologías que tenemos, dentro de la ruta líder
comunitario, obviamente nuestros líderes o
desplazados víctimas del conflicto, dentro de esa
ruta tenemos que existen unas líneas de acción como,
primero la línea de acción de prevención
investigación y las respuestas rápidas a nuestras
alertas tempranas, obviamente todo este trabajo que
realizamos es en colaboración y un trabajo articulado
con nuestra administración municipal, en nuestras
instituciones, como la unidad nacional de protección,
fiscalía general de la nación, Policía Nacional y
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nuestro en la línea de investigación, nuestro cuerpo
élite, que va ya dentro de la institución, Qué es
nuestros funcionarios de policía SIJIN, de
inteligencia policial y la seccional de protección,
Qué son Quiénes en caso alguna situación de amenaza,
la Policía Nacional ofrece unas medidas preventivas,
que son por 4 meses, rondas y patrullajes a los
lugares de residencia, inmediatamente conociendo el
incidente o la denuncia del afectado se informa al
comandante de la unidad, donde esta persona reside,
como ruta se informa inmediatamente, posterior se
coordina y se Ejecutan las acciones de prevención
institucionalmente, se verifica el hecho de
afectación, como ruta tenemos dentro de la ruta, que
se debe realizar un comité de vigilancia no mayor a 8
días, esto con el fin de informarle al comandante de
la estación el hecho o situación que se presente, que
esté presentando, cualquier líder que por su
condición de Liderazgo llega a presentar una
situación de amenaza, posteriormente activamos y
tramitamos de emergencia para la prevención y
protección de la población objeto a todas nuestras
instituciones, activación instancias de
gobernabilidad por la prevención y protección, el
acompañamiento, la implementación de medidas
expuestas por las autoridades intervinientes, para la
prevención y protección de la población objeto,
nosotros como derechos humanos, también todo
actividad o toda situación que se conozca, queda
registrado en un sistema integral de derechos humanos
que tiene la Policía Nacional, como base de datos de
toda situación o hecho que se llega a presentar,
queda registrado para cualquier soporte o que se
solicité, las verificaciones como les comentaba son
las acciones de nuestras especialidades, que si el
ciudadano no ha realizado la denuncia, se realiza
inmediatamente, se pone en conocimiento de la
fiscalía general de la nación y de nuestro, si no lo
ha hecho con la fiscalía, inmediatamente con el
cuerpo élite, que en este caso la recibe la Policía
Nacional, son funcionarios de policía judicial que
están solamente trabajando para estos casos de los
líderes sociales, Defensores de Derechos Humanos,
presidente de juntas y víctimas del conflicto.
Informamos también al Señor alcalde dependiendo dónde
sucede el hecho, si es en Girón se le informa a las
autoridades, al Señor alcalde, a las personerías
municipales, defensoría del pueblo, procuraduría
general de la nación, se materializan las medidas
preventivas, se le ordena al comandante de la
jurisdicción, si en caso del líder no acepte la
medida por parte de la seccional de protección, se le
dará la orden al comandante de la estación para que
realice patrullajes y rondas, Qué son revistas
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policiales a los alrededores de donde reside ese
líder, si el líder no lo acepta que el policía llegue
a su casa o que se dé cuenta como lo anteriormente lo
mencionaba un líder, que lo expuso acá, si lo desea
pues lo hará a sin que el policía llegue directamente
a su casa, lo hará en la jurisdicción dónde este
mismo reside, se le informa también a las
organizaciones sociales y delegados, organismos y
demás instituciones, se realiza también un concejo
táctico asesor de Derechos Humanos, quién lo preside
el subcomandante de la policía metropolitana
Bucaramanga, dónde se realiza trimestral, que se
realiza, se hace el seguimiento y los avances de
todas las amenazas que presenten nuestros líderes
sociales, en este caso se verifica el tema de la
investigación de la denuncia que realizó Y cómo va
los avances, en cuanto al tema de las denuncias.
Por otro lado quería compartirles el trabajo
incansable que realizamos la coordinación de derechos
humanos de la policía metropolitana Bucaramanga, un
balance del 2021 y 2022, decirle que desde la
coordinación de Derechos Humanos, no esperamos a que
se presenten las amenazas de nuestros líderes
sociales, por nuestra alcaldía municipal, desde la
subsecretaría de la Administración municipal y de
todas las alcaldías, se realiza un trabajo articulado
en todos los municipios, llegando al terreno, es
donde todos exponen las rutas interinstitucionales,
la ONP, la fiscalía, la policía, y damos a conocer
Cuáles son las rutas que los ciudadanos deben saber y
tener conocimientos para cualquier hecho que se
presente, desde la coordinación Se realizaron en el
2021 86 interlocuciónes, mesas de trabajos con
nuestros líderes sociales, activación de rutas, 72
rutas de prevención amenazas de líderes sociales,
fueron en conocimientos expuestas a la Policía
Nacional, obviamente También acá se tiene
conocimiento cuando la defensoría del pueblo nos
tramita todo lo que los ciudadanos acuden a esta
institución, también son tramitadas y desde la
alcaldía a la Policía Nacional, mesas de coordinación
y seguimiento de acción del respeto de garantía de la
protesta social, contarles que la coordinación
derechos humanos, también Teniendo en cuenta el
decreto 003, Qué es la sensibilización y la
capacitación que se le brinda no solamente al ente
externo, que son nuestros líderes, sino también desde
nuestro ente interno, Cómo son nuestros funcionarios,
en el respeto por los derechos humanos y todo tema
de respeto a nuestras poblaciones LGTBI, afro
descendientes, líderes sociales, se capacita a
nuestros funcionarios, en su totalidad el año pasado
fueron capacitados dentro de la policía metropolitana
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de Bucaramanga, obviamente con el apoyo de nuestra
defensoría del pueblo.
Informarles que durante el 2021 no se presentaron
casos de homicidios de líderes sociales en nuestra
jurisdicción de La Metropolitana de Bucaramanga, No
se… no tuvimos hechos de homicidios que por su
condición de Liderazgo se haya presentado, para el
2022 llevamos hasta el momento 640 policías
sensibilizados en el tema por el respeto a los
Derechos Humanos a nuestros ciudadanos, activación y
atención de rutas, actuaciones institucionales
llevamos 46, interlocuciones 46 Qué es la que Les
informo que llegamos a todos los municipios a ofrecer
nuestras diferentes rutas de todas las instituciones,
por último comentarles Pues el lamentable caso de
homicidio en nuestra mujer transgénero Andrea rozo,
una vez conocidos los hechos en el sitio del salón
de belleza de La leona, Quién fue víctima miembro de
la comunidad lgtbi, CUMAS, mujer transgénero,
conocida como Andrea rozo, quién en vida era
representante de la mesa de participación de víctimas
de la comunidad lgtbi de Bucaramanga, propietaria del
salón de belleza, ubicado en la carrera 18 número 32
centro de Bucaramanga, una vez conocidos los hechos
se llevó una sesión extraordinaria, consejo táctico
asesor derechos humanos, donde mediante acta 0096,
derechos humanos, se dejó constancia donde se invito
a todas las instituciones, secretaría del interior y
la personería encargada de la de la mesa de víctimas,
se dejó constancia, que desde la seccional de
protección, grupo de Derechos Humanos, alcaldía
municipal y unidad de víctimas no se conoció ningún
hecho de amenaza en contra de esta líder social,
posteriormente el 11 en horas de la tarde, se brindó
acompañamiento, aquí trabajo articulado con el señor
Ciro, acompañamiento en el lugar de los hechos, Dónde
fue la novedad, por parte de la Policía Nacional,
posteriormente el 13 se realizó también
acompañamiento a los integrantes de la mesa de
víctimas por parte de la Policía Nacional, el 14
Igualmente se realiza el acompañamiento y pues una
importante labor por parte de nuestra investigación
criminal, Cómo es la SIJIN- MEBUC, el 22 de este mes
del 03 Perdón del 2022, en el sur de Bucaramanga fue
capturado por orden judicial al señor Emilio Alfonso
Martínez Jiménez de 36 año por el delito de
homicidio, en nuestra mujer transgénero Andrea rozo,
finalizó reiterándoles a todos nuestros Defensores de
Derechos Humanos, líderes sociales, demás comunidad
presente, que la policía metropolitana Bucaramanga,
reitera el compromiso en prevención y protección de
todos los defensores de Derechos Humanos. Muchas
gracias.
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PRESIDENTE: muchas gracias capitán Janeth Cuellar,
tiene el uso de la palabra.

SECRETARIA: tiene el uso de la palabra EL DOCTOR
JORGE NEIRA, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL y
continua el doctor JORGE LUIS SANTAMARIA de la
oficina de la UMATA.

INTERVENCION EL DOCTOR JORGE NEIRA SECRETARIO DE
DESARROLLO SOCIAL: Bueno, muy buenos días
presidente, muy buenos días a todos los honorables
Concejales, a los miembros del gabinete, pero
especialmente de Muy buenos días a todas las personas
y a las víctimas que nos están acompañando el día de
hoy, hoy oficialmente es la primer vez que puedo
hablar con ustedes como secretario, en anteriores
ocasiones había hablado con algunos de ustedes Cuando
era subsecretario de desarrollo social, entonces pues
Quiero primero que todo decirles aquí estoy,
cualquier cosa que sea necesaria la oficina de
desarrollo social, siempre está abierto para poder
recibirlos, yo quiero que esto sea más que una
presentación de un informe, voy a hablar un poco de
las cifras de lo que se hizo durante 2021, pero pues
quiero partir de algo y es reconocer que hoy 9 de
abril estamos conmemorando el Día de las víctimas,
este reconocimiento parte no solamente de saber que
se ha tratado de un proceso doloroso, pues producto
de una dinámica de guerra que hemos vivido en nuestro
país, sino que también se trata de reconocer que no
es un dolor individual, es un dolor que se transfiere
también a las familias de las víctimas, es un dolor
que se transfiere también a la comunidad donde vive,
pero sobre todo tiene que ser un dolor que se
transfiera al resto de personas y del país, para que
todos entendamos un poco, una pequeña fracción del
dolor que nos ha provocado la guerra cierto, segundo;
es reconocer que tenemos muchos pendientes como país,
especialmente en lo que está vinculado en temas de
paz en nuestros territorios, yo les cuento un poco,
Yo soy de San Vicente de chucuri, en San Vicente de
chucuri sufrimos durante muchos años guerra, incluso
tengo algunos recuerdos hasta que tenía 16 años, con
la presencia de actores armados en mi pueblo
directamente, entonces creo que poder reconocer que
estos son dolores comunes para muchas personas,
también nos ayuda a que estos días sean importantes,
no solamente para las víctimas del conflicto.
Tercero; reconocer que en Bucaramanga hay víctimas,
creo que hay muchas personas que no tienen Claridad
sobre esto, porque hay un imaginario errado de que
las víctimas están ubicadas en territorios alejados
de las capitales, no, y nuevamente para todas las
personas que tengan la oportunidad de escucharnos,
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hay víctimas del conflicto que están ubicadas en
Bucaramanga y necesitan ese reconocimiento público,
hablando un poco de cifras desde la Secretaría de
Desarrollo nuevamente les digo, es un resumen muy
pequeño, durante 2021, pues Ah bueno, el enfoque de
la Secretaría de Desarrollo es un enfoque que aplica,
un enfoque transversal o interseccional en el caso de
las víctimas, Qué significa esto, yo tengo personas
mayores que son víctimas del conflicto, tengo
personas con discapacidad Qué son víctimas del
conflicto, tengo mujeres que son víctimas del
conflicto, así como niños, niñas y adolescentes que
son víctimas del conflicto, reconociendo Este
enfoque, yo les quiero contar un poco lo que hemos
venido haciendo desde desarrollo, desde desarrollo en
2021, entregamos ayudas alimentarias a 474 personas
mayores que están identificadas como víctimas del
conflicto, se entregaron más o menos 9 entregas de
mercados, que eso equivale a 4.260 mercados en el año
2021, También le entregamos mercados a 9 personas con
discapacidad, estas personas con discapacidad pues
recibieron un total de 81 mercado, Cuál es el
principal reto de esto es lograr el cruce de
información suficiente, para ver si podemos terminar
de fortalecer una base de datos un poco más
actualizada, que incluso hemos podido con todo el
apoyo de franceli, del interior hacer un cruce para
asegurar que garanticemos que esas personas que
tienen cupo actualmente efectivamente sean víctimas,
también hemos beneficiado a personas con
discapacidad, con ayudas técnicas, dos personas han
recibido ayudas técnicas es decir sillas de ruedas o
sillas hospitalarias y es muy importante que puedan y
de verdad este es Un mensaje también para ustedes, se
puedan acercar a la Secretaría de Desarrollo para que
podamos caracterizar a las personas, con esa
caracterización, este año que van a empezar toda la
entrega de ayudas, nosotros podemos garantizar
entregar a más personas.
Vale mira, por favor acérquense a la oficina,
nuevamente se acercan a la oficina, Aquí estoy yo
poniéndoles la cara, se acerquen a la oficina y
podemos revisar cada uno de los casos, finalmente
proyectos productivos, con los proyectos productivos
de la UMATA, pues ya Jorge Santamaría les va a contar
un poco sobre el tema, como se vino pues
desarrollando eso Durante este 2021, yo que les puedo
en este momento decir, Vamos a continuar
fortaleciendo los procesos y los procedimientos
Durante este año, La idea es que vamos a iniciar unas
estrategias con niños, niñas y adolescentes y sus
familias que son víctimas del conflicto, desde el
programa de primera infancia, Infancia y
adolescencia, vamos a empezar un proceso muy fuerte
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con la escuela de mujer y liderazgo, para terminar de
fortalecer a mujeres víctimas del conflicto que estén
interesadas en recibir esta capacitación, con
universidades de calidad como la UIS Y UNAB, como lo
hemos hecho Durante este tiempo, es un diplomado
completamente gratuito, pero adicionalmente vamos a
empezar a trabajar en nuestra estrategia de redes
sonoras, que están orientadas a eliminar los casos de
violencia de género que se están generando alrededor
de mujeres víctimas tal y como lo señalaron el día de
hoy, también vamos a seguir fortaleciendo El trabajo
con juventudes de la mano de inderbu, porque en los
trabajos que venimos haciendo durante el año pasado
para reconocer algunos beneficiarios de proyectos
productivos, nos dimos cuenta que habían algunos
jóvenes que expresaban, que como lo dijimos hoy, que
hacía falta mucho apoyo para los jóvenes también
víctimas del conflicto, vamos a seguir acompañando la
aplicación del enfoque diferencial, para población
sexualmente diversa, población lgtbi, tal como lo
hicimos este año, en el caso de Andrea rozo, yo
Quiero agradecer acá públicamente, a franceli a
interior y a policía, porque es un hecho histórico
que hayamos podido lograr que en el caso de Andrea
rozo, La leona, se aplicará el enfoque diferencial
para población diversa y el enfoque diferencial para
una mujer transgénero y finalmente vamos a seguir
fortaleciendo los beneficios que se están entregando
a la población rural, Qué es víctima.
Finalmente les quiero reiterar, Mi nombre es Jorge
Neira, Yo soy el actual Secretario de desarrollo
social, llevo una semana en esto, antes era el
subsecretario, pero quiero que sepan que la oficina
la secretaría Desarrollo Social está completamente
abierta, para que ustedes lleguen, podamos hablar,
podamos terminar de fortalecer los procesos que
tengamos que hacer, para identificar los
beneficiarios y mi principal compromiso es estar
siempre de puertas abiertas con ustedes, hablemos en
la oficina vale, finalmente Muchas gracias a todos y
de verdad pues que sea un 9 de abril, que sea muy
valioso tanto para las víctimas como para nosotros
como institucionalidad. Buenos días.

PRESIDENTE: muchas gracias, doctor Jorge, para las
personas de las barras y como compromiso de esta
corporación encabeza del presidente y yo como
vicepresidente, nosotros podemos hacer el filtro,
para que esas personas que necesitan llegar a las
diferentes secretarias, ya sea Desarrollo Social,
educación, con las oficinas descentralizadas Cómo
IMEBU, INDERBU, cuenten con nosotros, nos contactan,
acá tenemos, estos un consejo de puertas abiertas y
nosotros logramos hacer el enlace, para que las
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atenciones sean más rápidas, que hacer un proceso
normal como ciudadanos. Tiene uso de la palabra.

SECRETARIA: Tiene el uso de la palabra el doctor
Jorge Luis Santamaría de la oficina de la UMATA.

PRESIDENTE: doctor Jorge Luis, tiene el uso de la
palabra, Bienvenido a la corporación, no lo
conocíamos se puede presentar también para los
honorables concejales.

INTERVENCION SEÑOR JORGE LUIS SANTAMARÍA DE LA
OFICINA DE LA UMATA: Muchas gracias. El sombrero es
porque soy del campo, soy campesino, pues para los
que no me conocían, estamos trabajando acá en la
alcaldía, ya llevamos 20 meses trabajando en el
sector rural, Yo vivo en el sector rural, vivimos en
la Vereda de Santa Bárbara del corregimiento 3, soy
una persona soy profesional del agro y de personas
que hemos vivido toda la vida en el campo, pues
además de saludar a todas las integrantes de este
honorable consejo, a mis compañeros de gabinete,
especialmente a las personas que hoy nos acompañan
víctimas, hoy 9 abril que además de ser Pues el día
Nacional de las víctimas, también es el día que
cumple años mi madre y por eso lo tengo muy presente,
y quiero antes de hablarles del tema de atención de
víctimas que tenemos en nuestro sector rural de
Bucaramanga, también hacer un pequeño homenaje a mi
suegro, Benjamín Herrera, que fue desaparecido hace
20 años y pues a toda la familia de mi esposa, hoy
en su día, Les quiero comentar a todos que en el
sector rural de Bucaramanga, que tiene el sector
rural, queremos y Esperamos que las personas víctimas
que habitan este sector, que tengan la paz que todos
estamos esperando, la tranquilidad y la
reconciliación qué es lo que se merece todas las
personas que fueron víctimas del conflicto, nosotros
en el sector rural estamos apoyando, no solo a las
personas víctimas, pero a todos, con temas
importantes, desde la infraestructura por lo menos
estamos generando en mejoramientos de vivienda, en el
mejoramiento de los acueductos veredales, en la
construcción de placa huellas, en la construcción de
pozos sépticos, para tener una mejor calidad de vida,
pero así También estamos apostándole a la educación,
a la educación de sus hijos de las personas de los
hijos de estas víctimas, como lo recalcaba,

INTERVENCION HC CARLOS BARAJAS: presidente para una
moción, es que señor del sombrero, no es el alcalde,
el señor del sombrero, es el director de la umata,
entonces señor del sombrero, háblenos este lo que
usted está haciendo de la umata para las víctimas,
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porque las placa huellas es de Iván, si, lo de los
acueductos, lo de los pozos sépticos Qué son muy
buenos, son de Iván no suyos, entonces háblenos de lo
que usted está haciendo, no utilice la demagogia
señor de la UMATA.

CONTINUA EL SEÑOR DE LA UMATA: si no perfecto,
hablemos de la parte productiva que es muchas veces a
lo que nos referimos, pero es una atención integral,
en la parte productiva, nosotros estamos generando
unos proyectos que específicamente a personas
desplazadas, tenemos 8 familias desplazadas, que
están siendo beneficiarias de proyectos productivos,
En dónde se les entrega plántulas y se les lleva a la
adecuación de un terreno de un cuarto de hectárea con
productos exportables, en este caso específico cacao
y limón Tahití, eso lo venimos haciendo con 7
familias, también hay un joven, un joven víctima de
desplazados, que está en un proyecto de apicultura,
estamos manejando el tema de las abejas y la miel y
tanto en las personas con cacao como estos jóvenes de
apicultura, también llevamos procesos asociativos,
las persona se están asociando, se están uniendo
entre ellos, para poder tener mejores capacidades por
lo menos en el tema de la comercialización, donde
también con el programa de mercadillos campesinos, en
este momento tenemos a 2 familias que venden sus
productos en estos mercadillos, que son víctimas,
Entonces eso es lo que tenemos en el tema de
productividad, en la parte UMATA, Pero bueno Al final
el mensaje que también queremos dejar, es que el
campo bumangués es un territorio de Reconciliación y
todas las personas que lo habitan, en especial las
víctimas, queremos pues que encuentren en el un
territorio para quedarse y para ser por fin Pues
felices en paz en él, Muchas gracias.

PRESIDENTE: con gusto doctor Luis, director de la
umata, tiene el uso de la palabra.

SECRETARIA: la doctora PAOLA ANDREA MELENDEZ DÍAZ, de
la unidad para la reparación de victimas.

INTERVENCION DOCTORA PAOLA ANDREA MELENDEZ DÍAZ, DE
LA UNIDAD PARA LA REPARACIÓN DE VICTIMAS: bueno,
Buenos días para todos y todas, un saludo muy
especial a las víctimas que hoy nos acompañan, a las
que se encuentran conectadas de manera virtual, a
todas las víctimas del país, hoy conmemoramos el día
de la memoria y la solidaridad con las víctimas, un
saludo especial para el presidente del Consejo, para
la mesa directiva, los honorables concejales,
felicitarlos por este espacio tan importante para
toda nuestra población, saludo también especial, para
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los funcionarios del municipio de Bucaramanga, los
funcionarios de la unidad para las víctimas y los
demás invitados que nos acompañan. quiero iniciar
esta exposición, con un saludo que les envía el
director general de la unidad para las víctimas, el
doctor RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE, por favor me
colaboran en sistemas colocando el video, José Luis

PRESIDENTE: Jose, para el video por favor.

INTERVENCION DOCTORA PAOLA ANDREA MELENDEZ DÍAZ, DE
LA UNIDAD PARA LA REPARACIÓN DE VICTIMAS: bueno
mientras José Luis nos ayuda con el video, se ve el
video

”en el marco de la conmemoración del 9 de abril, día
la memoria y la solidaridad con las víctimas del
conflicto, 9.250.000 víctimas que se encuentran en el
registro único de víctimas y más de 60 años del
conflicto que ha vivido el país, Quiero enviar un
saludo a todas las instituciones de educación
superior, a la cooperación internacional, a los
aliados privados, que nos han permitido hacer estos
encuentros académicos, encuentros que nos permiten
revisar historias, pero trabajar muy de la mano,
todos articulados, para lograr la reparación, la
atención y la asistencia de todas las víctimas en el
territorio colombiano, por eso el saludo muy especial
Porque el trabajo nos permite articular para
conseguir resultados”

Bueno hagamos memoria para nunca repetir la historia.
Colombia es un país que lleva más de 50 años en
conflicto, Esto nos ha dejado que el 20%, Casi el 20%
De la población del país sea víctima del conflicto
armado colombiano y en nuestro caso, Ah bueno además
que somos el segundo país del mundo con mayor
desplazamiento interno, después de Siria, es una
cifra pues tristemente muy alta, ocupar o estar
dentro de este ranking, pero bueno, voy a referirme
en el tema de Bucaramanga específicamente, esta
dirección territorial Santander, atiende 81
municipios del departamento, entre esos Bucaramanga,
en Bucaramanga y de un total Nacional de 9.259.000
víctimas tenemos 52.948 víctimas del municipio, es
decir casi El 9% de la población total de la ciudad
de Bucaramanga son víctimas del conflicto.
Los hechos digamos que más tenemos acá en el
municipio, es desplazamiento forzado, el
desplazamiento forzado cómo lo pueden ver ustedes en
la diapositiva, tenemos 47.390, seguido homicidio por
7.303 personas Víctimas de estos dos hechos
victimizantes, Nosotros el año pasado hicimos una
estrategia importante de caracterización, en todo el
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departamento, entre esos el municipio de Bucaramanga
y caracterizamos 10.207 hogares víctimas del
conflicto, para un total de 16.192 personas que
integran estos hogares, tenemos un punto de atención
el cual digamos la casa es propiedad del municipio y
ese punto de atención a víctimas, está ubicado en la
calle 41 # 13-08 del municipio, allí atendemos o
hemos recibido durante la vigencia 2021 y lo corrido
del 2022 21.308 solicitudes recibidas, allí la unidad
cuenta con 7 orientadores y cada uno atiende
diariamente, tiene una meta de 47 personas atendidas,
entre 47 y 50 esto quiere decir que estamos
atendiendo diariamente a 350 víctimas del conflicto,
la unidad para las víctimas el año pasado en épocas
de pandemia no paro, al contrario fortaleció todos
los mecanismos, tanto virtuales como telefónicos,
para la atención a las víctimas, fuimos yo creo que
de los primeros en abrir el punto atención, el
primero que se abrió fue el punto de Bucaramanga,
precisamente para que las víctimas que quisieran
desplazarse a recibir la atención de manera
presencial, pues pudieran hacerlo en el punto, en
este momento cómo les decía atendemos 350 víctimas
diarias en ese punto de atención.
Bueno en cuanto a derechos de petición y tutelas y
cómo vemos en la diapositiva, hemos bajado ese
número, eso quiere decir que la atención a mejorado,
cierto, porque es digamos un indicador que refleja
tal situación, en el 2021 recibimos o tramitamos
4765, en lo corrido en 2022 y 576 derechos de
petición, en tutelas igual lo pueden ver ahí en la
diapositiva, en tutelas en el 2021, tramitamos 448 y
en lo corrido del 2022, 66 tutelas, atendidas.
En el tema atención y asistencia, en la vigencia 2021
atendimos 1274 hogares, hicimos 2.032 giros para un
total de 1.224 millones para víctimas del municipio
de Bucaramanga y en la vigencia 2022 atendimos o
hemos atendido a la fecha 258 hogares, hemos
realizado 258 giros, para un total de 156 millones de
pesos.
En reparación individual, que era un tema del que nos
hablaban ahorita y alguna de las víctimas que
intervinieron, tema reparación, ha aumentado digamos
estos recursos dependen de la plata o el Re… o el
dinero que asigna el gobierno nacional para
reparación individual, entonces dependiendo de esa
asignación Pues nosotros hacemos entrega de la
reparación, Tenemos dos rutas de atención, una ruta
prioritaria y una ruta general que fue una exigencia
de la corte constitucional Y eso nos llevó a emitir
la resolución 1449, en esa ruta de atención
prioritaria y Digamos, bueno como su nombre lo dice
se prioriza a las personas mayores de 68 años, que
tienen alguna enfermedad o alguna discapacidad,
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puesto que son personas digamos dentro de la
población que siendo vulnerable, pues son mucho más
vulnerables que el resto.
Bueno en el 2021 entregamos 620 indemnizaciones a 571
personas, por valor de 5.456 millones de pesos y en
lo corrido de 2022 hemos entregado 62 indemnizaciones
a 45 personas por valor de 711 millones de pesos,
digamos acá la diferencia entre la columna de
indemnizaciones y el total de personas obedece a que
hay personas víctimas, que tienen varios hechos
victimizantes, Entonces no solamente reciben un giro
si no pueden recibir por ejemplo 2 giros.
Hemos acompañado dentro de nuestra función, hemos
acompañado en el 2020 a 3 entregas de resto y en las
2021 11 entregas de restos.
En cuanto a los planes de retornos Y reubicaciones,
tenemos 3 planos aprobados en el municipio de
Bucaramanga, que ya lo reservamos en esta vigencia,
tenemos el plan de retornos y reubicaciones del
barrio campo Madrid, el plan de retornos y
reubicaciones del barrio la inmaculada y el de altos
de betania, en el cual hemos venido trabajando, en la
vigencia anterior se hizo un trabajo muy fuerte para
poder cerrar dichos planes, bueno Igualmente en el
tema de retornos y reubicaciones, entregamos esquemas
especiales de acompañamiento, Qué son proyectos para
estabilización socioeconómica y reparación integral
de la población que está en ese proceso de retorno y
reubicación, entregamos 87 esquemas especiales de
acompañamiento a esta población, bueno, muchas
gracias a ustedes y nuevamente señor presidente,
honorables concejales felicitarlos por este espacio,
Qué es tan importante para nuestras victimas.
Gracias.

INTERVENCION HC LEONARDO MANCILLA: presidente me
regala un minuto.

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra concejal
mancilla.

INTERVENCIÓN HC LEONARDO MANCILLA: para declarar
sesión permanente, ya se nos va a acabar el horario.

PRESIDENTE: ¿honorables concejales aprueban la sesión
permanente?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobada la
sesión permanente.

PRESIDENTE: siendo aprobada la sesión permanente, ya
no hay más uso de la palabra de parte de la
administración y de los entes invitados, voy a darle
2 minutos a los concejales para que hagan, es que
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Carlos no es un debate, es una rendición, ya pasamos
una proposición que creo que la encabeza usted y esa
proposición si es para el control político, hoy
nosotros no podemos pedirles a ellos, que nos, ósea,
porque esto, porque no lo otro, Porque ellos nos
están entregando la rendición ahorita, de las
actividades frente a las inquietudes de la población,
ya en el control político que nosotros si vamos a
hacer, pues ya es con toda la estructura que nosotros
manejamos a nivel de la corporación, entonces es más
hacer una participación para que los ciudadanos que
están acá pues primero sepan que ustedes están
comprometidos con esta importante proposición que se
está presentando o que se está realizando en el día
de hoy y que la comunidad también este atenta a lo
que nosotros estamos haciendo como corporación, tiene
el uso de la palabra.

INTERVENCION HC CARLOS PARRA: presidentes Yo estoy de
acuerdo en qué le pongamos tiempo, digamos porque
creo que cuando no ponemos tiempo se hace inmanejable
el debate, largo y no necesariamente más productivo,
pero 2 minutos es en verdad muy poco, una sugerencia
si pueden ser 5 minutos, porque claro hay un mensaje
conmemorativo, pero hay unos temas que nos
expusieron, frente a los cuales tal vez no son dudas,
pero si hay unas consideraciones, entonces esa era mi
sugerencia.

PREIDENTE: Okay, entonces tiene el uso de la palabra
el concejal Carlos Barajas.

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: muchas
gracias señor presidente, presidente esta importante
jornada que hoy se realiza como lo reiteré al
principio, atendiendo la petición de la mesa de
víctimas de Bucaramanga, agradecerle la asistencia,
porque fueron invitados, a la secretaría de
desarrollo al IMEBU, INDERBU, a nuestra Policía
Nacional, qué siempre ha estado dispuesta y por favor
capitán le extiende el saludo a general Bernal,
porque siempre ha estado dispuesto a atender el
llamado del concejo municipal y eso muestra del
sentido de pertenencia de la policía con los
bumangueses, agradecerle la procuraduría que los
Tenemos aquí y a todos los asistentes, que hoy a la
secretaría de interior, que también viene a contarnos
y hablarnos de los avances Qué hace la administración
y qué hacen las demás instituciones, en materia de
apoyo a las víctimas, porque es que este día no es
para decirles a las víctimas, pobrecitos, nos
solidarizamos con ustedes, este día es para decirles,
José le voy a enviar una foto, para que por favor la
ponga, este día es para decirle a las víctimas, que
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ustedes necesitan esto que le voy a enviar José y si
nosotros logramos estos tres elementos, en nuestras
víctimas, creo que tendremos una sociedad diferente,
tenemos un tejido social diferente, por eso apoyamos
a esta proposición de venir hacer un debate control
de víctimas, pero también dejar Claro que cuando uno
habla de un debate de control, no es alistarse con el
bate en la mano y coger y venir al consejo a dar
garrote, es también venir a tener ese don, esa
capacidad de escuchar, porque los debates de control
político también debemos Escuchar lo que se está
haciendo, José le llegó la foto, si, es tener la
capacidad de Escuchar, lo que se hace de las
diferentes entidades, desde el IMEBU, el INDERBU,
mire como ese Helmunt quiero escucharlo, quiero
felicitarlo por esa intervención suya, dignidad,
oportunidades, educación, eso es lo que necesitan las
víctimas, no limosna, helmunt, dignidad para nuestra
víctimas, oportunidades como lo dijo Gonzalo, que hay
empleo para las víctimas, educación, porque si
tenemos una población víctima educada, vamos a tener
menos de los que usted dijo helmunt, menos
limosneros, A eso le ha puesto yo y tenga la
seguridad que como presidente del Consejo ese será mi
esfuerzo y trabajare de la mano, con la mesa de
víctimas y con todos los que quieran trabajar, para
que uniendo esfuerzos, con la administración
municipal, le demos a las víctimas de Bucaramanga,
dignidad, oportunidades y educación y esa es La
Apuesta que tenemos darle, no solo en tema de
Educación, sino en tema de fortalecimiento del campo,
que hayan proyectos productivos, lo que se habló
ahorita, por eso quise que hablaran de eso, porque si
nosotros tenemos y lo dijo Jorge muy claro, las
víctimas no están allá escondidas, resguardadas, las
víctimas Tenemos aquí en Bucaramanga con nosotros y
por eso hay que trabajar en procesos de inclusión y
también quiero reconocerle a la personería
Bucaramanga que apoyó esta actividad, porque estamos
aquí hoy por solicitud de ustedes y tengo que
decirlo, no es por iniciativa de este presidente, es
porque las víctimas junto con la personería nos
dijeron, Oiga es que el 9 de abril es el Día de las
víctimas y queremos hacer una actividad y yo
inmediatamente dije las puertas del Consejo están
abiertas, pero están abiertas para que saquemos
conclusiones y para que nos pongamos a trabajar en
Cómo mejorar la calidad de vida de nuestra víctimas,
y me llamó la atención lo que dijo la capitán, que si
una víctima no quiere que lo visitan a su casa, no es
que toca articular todos los esfuerzos, Por qué la
defensa de ustedes como víctimas, debe estar ahí y
que Ustedes deben estar prestos a qué se les brinde
todo ese apoyo, yo diría que ustedes no son víctimas
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sino héroes y ese heroísmo se debe reflejar, en el
apoyo de la Administración pública y en el apoyo de
las instituciones, como la procuraduría, la
defensoría del pueblo, la unidad de víctimas, la
alcaldía, la administración municipal, en eso le
apuesto a construir y desde el concejo municipal de
Bucaramanga como concejal del partido verde, presto
siempre a construir, no solo para las víctimas, sino
para muchas poblaciones que necesitan de inclusión,
necesitan del apoyo de una administración municipal,
para que los recursos de los ciudadanos se enfoquen
hacia esos escenarios de dignidad, oportunidades,
educación, agradecerles a los que hoy una mañana de
sábado, están aquí acompañando estos importantes
procesos, en dónde lo que permiten es construir
democracia, a los compañeros que hoy han estado aquí
presencialmente, mi reconocimiento, a los que no
están por alguna situación será, Pero también debo
reconocerles que han estado ahí pendientes de seguir
construyendo ciudad, presidente por el uso de la
palabra, Muchas gracias y a usted también como mesa
directiva, reconocer el trabajo que se viene haciendo
en estos procesos de dinamizar la agenda del concejo
de Bucaramanga, En dónde pongamos temas que sean de
interés de la ciudadanía y no de interés de la mesa
directiva, presidente Muchas gracias.

PRESIDENTE: muchas gracias a usted concejal barajas,
tiene el uso de la palabra concejal Antonio.

INTERVENCION HC ANTONIO ZANABRIA: gracias presidente
muy amable por el uso de la palabra, saludar
rápidamente a todos los que nos acompañan hoy,
invitados y citados, es importante, este escenario,
presidente gracias por convocar a este conversatorio
de un gran contenido social, de verdad que sí, esto
es lo que necesita la ciudad y quiero nombrar uno por
uno de los invitados, Amparo Benavides, Imelda olivo,
Sandra Suárez, Nicole Villarreal, saixa Duarte, Jorge
caro, helmunt Villarreal, Ciro Antonio Vergel, a
todos ellos mi solidaridad, a todos ellos toda mi
consideración, porque han sido ustedes en el espacio
que han tenido en la sesión informal, expresar
inconformismo, Entonces nosotros como concejales
estamos en medio de una administración municipal, que
administra unos recursos públicos y está la población
civil, la población que vive aquí en Bucaramanga,
esperanzada en que esos recursos públicos generen los
valores agregados que ellos esperan, para que se
puedan reducir las brechas sociales y tengo que
decirles no por desanimarlos, Pero de esta
administración municipal Qué lidera Juan Carlos
Cárdenas, no pueden esperar mucho y quiero referirme
a la intervención de helmunt Villamizar, mire lo que
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él dijo, Qué es una burla, para todos ustedes que
representan la población de víctimas y en los comités
no asisten, no hacen presencia los que tienen que
asistir y cuándo es virtual pues tampoco se evidencia
la presencia, ese es el gran problema que nos ha
dejado la virtualidad, hemos pasado por dos años de
pandemia y a nosotros como concejales nos tocó
atender prácticamente 2 años haciendo el control
político por la parte virtual y en buena hora hemos
regresado a la presencialidad y hemos empezado como
concejales, hacer un trabajo de representación
política territorial, dónde ese es nuestro compromiso
con la ciudad, que la administración tenga su debido
control y lo hacemos de manera responsable, lo
hacemos de manera respetuosa, con argumentos y con
pruebas, esta semana tuvimos presidente, unos
informes de gestión, pasó por aquí INVISBU, qué tiene
que ver con tema de tierras, pasó por aquí
Metrolínea, que aquí los concejales indignados
después de escuchar a la directora, pues más de lo
mismo, un sistema quebrado que representa un tema
bastante amplio en tema social, transporte público,
que importante proposición amigos víctimas que
planteó el concejal Cristian Reyes, la proposición
número 12, para hablar de la población en
discapacidad, con discapacidad Desarrollo Social, qué
desastre dejó John Carlos Pavón, tengo que decirlo,
un desastre, eso lo dejo a Jorge Neira que asumió
apenas firmó la resolución de Posesión, le quedaron
todo esa Mano de líos y en esa proposición amigos,
pues vinieron todos los representantes que
representan las fundaciones que administran población
vulnerable y se enmarca en lo social y ellos aquí en
sesión informal, denunciaron la desatención,
desatención de la secretaría desarrollo social, en
los programas sociales, también por aquí pasó la
secretaría del interior, aquí está la doctora Melisa,
iniciamos el jueves y terminamos, ayer, ayer sábado
terminamos, la plenaria, inconformismo ciudadano, a
través de la secretaría desarrollo, lo decía helmunt,
no lo digo yo, informe de gestión con metas al 100%,
pero lo que estamos viendo en la calle es una cosa
totalmente diferente, el señor alcalde el lunes
pasado, me atacó diciéndome que yo era un politiquero
redomado, mentiroso y tramposo, al lado del
Presidente Carlos Barajas y dijo muy orondo que había
contratado a Jaime lombana, para que se encargará de
mí, Pues quiero decirle que no he recibido ninguna
notificación de este famoso penalista, que estoy
deseando que me llegue esa denuncia o esa demanda,
para poder enfrentarlo con la verdad, con justicia y
con pruebas, $500.000.000 de pesos dijo Ese día, que
habían para obras de infraestructura y acaso lo
social no genera infraestructura, $500.000.000, ojala
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fuera un billón de pesos, pero $500.000.000 para
Obras Públicas y vamos desde el concejo Bucaramanga,
hacer todo el control territorial y quiero decirle
doctora Ana Leonor, aquí, para que nos informe a
través de un derecho de petición que me da la
facultad el acuerdo 031, que me entregue toda la
información a través de la secretaría general del
Consejo, de el contrato PAE, que me entregue el
cronograma de las 47 instituciones que se está
entregando el PAE, a través de la bolsa mercantil y
también me entregue un informe relacionado de todas
las cámaras de vigilancia que se contrataron, también
por bolsa mercantil, víctimas $91.000.000 contratados
por bolsa mercantil, eso no es ilegal, eso es legal,
pero le vamos a hacer un seguimiento milimétrico, o
cumplen o cumplen, presidente por el uso de la
palabra gracias.

INTERVENCION HC CARLOS BARAJAS: presidente para una
moción, hoy el tema es de las víctimas presidente,
hoy el tema es de las víctimas para que no nos
salgamos del tema presidente pro que si no… osea hoy
el tema es de las víctimas.

PRESIDENTE: sí señor, concejal Antonio, gracias por
su participación, tiene el uso de la palabra la
concejal marina, el concejal Leonardo, el concejal
Carlos.

INTERVENCION HC MARINA AREVALO DURAN: gracias
presidente, bueno yo también quiero darle un saludo
muy especial a todos los que han intervenido,
felicitarlos por la valía que tienen de venir aquí a
mostrar su realidad y animarlos para que continúen
Unidos y no se dejen tragar de la maldita
politiquería, porque es que ese monstruo de mil
cabezas, es lo que se come todo, absolutamente todo,
y voy a darles un dato, el centro de memoria
histórica que se creó desde luego producto de la ley
1448 de 2011, cumple 10 años, no ha logrado ni el 10%
de su propósito inicial por el que fue creado Y
ustedes son los principales veedores y lo que hoy han
hecho aquí hay que salirlo a decir a la calle, porque
la verdad les cuento mi gran decepción como concejal,
no siendo política y menos politiquera, porque nunca
había estado en estos escenarios, realmente todo se
convierte es en una acción de la Democracia, que con
sus mayorías se consume todo y muestra es de lo que
trae aquí saixa, eso es increíble y ustedes víctimas
no tienen que agradecerle nada a ningún servidor
público, porque para eso es que nos nombran, no es
para enriquecernos, ni para hacer de la política un
negocio, ni siquiera nos merecemos el título de
honorables, un título que nace de que el principio
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esta labor era honorífica, no generaba ingresos, sabe
cuándo se dañó, cuándo empezaron a pagar, cuando
amanece el maldito dinero en la mitad de todo esto,
esto es doloroso ver como una mujer que se para allá
y en medio las lágrimas dice que fue violada y no
pasa nada en este país, miren, les quiero decir que
según último informe realizado, publicado por el
tiempo, para poder resarcir los daños aproximadamente
9 millones de víctimas, Qué son las que entre
comillas se han identificado, pero les aseguro que
son más, nos vamos a demorar sé cuántos señores
víctimas 73 años, al ritmo que vamos y quién se come
todo la politiquería, cómo es posible que con
recursos de lo social un secretario vaya hacer
politiquería, como quien dice a botarle las Migajas,
víctimas cojan migajas ahí, las víctimas no están
pidiendo Migajas, las víctimas están pidiendo que se
le reconozca su situación y su condición, las
víctimas están reclamando sus derechos, aquí hoy
hemos radicado un debate de control político, lo
hacemos de la mejor intención, pero yo de verdad les
anticipo, dudo que de ahí salgan soluciones, porque
mientras sigamos con estos gobiernos que por décadas
lo que han hecho es comerse el erario público y
llenarse los bolsillos, yo les digo a ustedes, ni ser
concejal da para enriquecerse, pero aquí han salido
concejales ricos y millonarios y lo que es peor, la
ciudad vuelva y vota por ellos y alcaldes que entran
pobres solamente con los bolsillos vacíos y mucho
orgullo, salen ricos y entonces dónde está la
población que vota, Dónde está la conciencia del
voto, mientras no cambiemos estos estados, Habrá más
víctimas, Habrá más tristeza, porque el problema
medular que tiene Colombia y a mí no me importa Cuál
es el que tiene los otros países, Por qué la gente se
consuela y dice Ay pero todos los políticos son
corruptos, Pues los de allá, los de Venezuela, los de
Ecuador, pero los de aquí, somos nosotros, los
encargados, de transformarlos, somos nosotros los
encargados de elegir concejales éticos, competentes,
y que no vengan a hacer de esta corporación un
negocio, ni a darse la mano con una administración
Qué está haciendo mal las cosas, sino al contrario
traer aquí el debate control político sin ningún
interés personal, los señores que están ahí sentados,
Qué son de la Administración, alguno de ellos los
autorizó que levante la mano y me diga si yo he ido a
pedirles favores personales o he ido a pedir que me
dejen participar de tal cosa, No señor, mi deber y el
de los concejales y las minorías aquí lo hemos hecho,
eso oír la comunidad y traer los problemas para que
se resuelvan, pero desafortunadamente no hay un
cambio, yo no veo un cambio en esta administración,
por la que voté, por este alcalde, por la que puse
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mis esperanzas, por la que 142,000 entre esos ustedes
víctimas creyeron, mire en el informe de la umata y
vaya Miren el campo, el campo da tristeza, como el
campesino se levanta, como el ave Fénix, otra vez y
vuelve y se levanta y aquí lo dijo un expositor,
vamos a tener inseguridad alimentaria, sabe cuándo
nos vamos a despertar cuando salgamos a las plazas de
Mercado y sea muy escaso lo que tengamos para llevar
a la canasta familiar, entonces presidente, no quiero
desalentar a las víctimas en lo mínimo, simplemente
quiero decirles Esa es la realidad, si al ritmo que
vamos nos demoramos 73 y le sumamos a eso la maldita
corrupción en cabeza de toda esta politiquería, que
gracias a Dios empezó a cambiar en Bucaramanga y en
Santander, pues no serán 73 sino 100, entonces
probablemente no vayamos a ver los 9 millones de
nuestras víctimas resarcidas como corresponde.
Gracias presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal Marina, tiene el uso
de la palabra concejal Leonardo mancilla.

INTERVENCION HC LEONARDO MANCILLA: Gracias
presidente, de nuevo saludarlos a todos, a
fundecolombia, a organización fénix, los jóvenes
constructores de paz, a despojos de tierras,
fundación raíces afro, fundación Nuevos Horizontes, a
la unidad de víctimas de Bucaramanga, a la
administración que hoy nos están nos están
acompañando, a la personería, la defensoría del
pueblo, la procuraduría, la Policía Nacional, valga
lo que decía mi concejal Carlos Barajas, Hoy es un
día para conmemorar, pero también para acordarnos de
cuál es nuestro trabajo, yo escuché Atentamente a
todas las personas que vinieron hoy darnos su punto
de vista y recibimos sus quejas y sus apreciaciones,
felicito al director del inderbu, porque saber que
empezó a hacer el trabajo con las víctimas, Ese es el
deber que lo tiene a usted ahí doctor, también quiero
reconocer, porque estoy en los grupos de WhatsApp, el
trabajo que se viene haciendo desde el imebu, sí hay
trabajo, pero hay una desconexión, en eso sí tenemos
que empezar a trabajar, Se ofertan digamos en
Bucaramanga se ofertan diariamente empleos para el
sector de la marroquinería y cuál es la desconexión,
que no están las personas para ese tipo de trabajo,
muy bien lo decía creo que fue helmunt, el Sena no
los está capacitando, tenemos que ser la conexión
doctor Gonzalo, para que se capaciten y puedan
aplicar a esos trabajos, porque lo he visto, hay
vacantes, pero lamentablemente las personas no están
capacitadas para ejercer esos trabajos y ahí es donde
tiene que entrar la administración pública, Porqué
decir que le podemos dar trabajo a todas las personas
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desde la alcaldía, creería yo que es imposible, pero
si podemos qué o tenemos que hacer es que estas
personas tengan las herramientas, ellos muy bien lo
decían, no vienen a limosnear nada, pero si a pedir,
en los acuerdos de La Habana en el papel, las
víctimas son las más beneficiadas, ¿pero la estamos
cumpliendo?, cabe recalcar que acá también tenemos
hoy Un gobierno nacional que quiso acabar con Los
acuerdos y tenemos ahorita la oportunidad empezar a
cambiar lo que este gobierno quiso deshacer, acá nos
toca que quitarnos esas envestiduras políticas y esos
odios que nos han llevado a tanta guerra en Colombia,
y que lamentablemente la mitad del país se puede
decir qué es víctima, unos con unos dolores y unas
historias de vida impresionante, como la que
escuchamos de Saixa y otros con unos dolores que no
se asemejan a de eso, pero sí con despojos a veces
hasta de empleos, Acá hay desplazamiento urbano y hoy
se está viendo, vaya miren Cuántas personas trabajan
que limpiaban vidrios en la ciudad, Qué eran
colombianos y hoy ya no están, hoy están son
migrantes, que se hicieron esos empleados, esas
tinteras que vendían en la calle, valga la
redundancia tinto, aguas aromáticas, dónde están, hoy
ese desplazamiento que no lo sabemos y que donde
presuntamente ya hay mafias que no dejan, sé que la
Policía Nacional viene haciendo un trabajo con eso,
pero nos falta todavía y ese es el trabajo de la
administración y de los entes, brindar esa igualdad,
porque igual es un derecho constitucional, lo tenemos
que hacer, yo creo que de estas conmemoraciones y de
los debates más que venir a criticar y a dar palo lo
que tenemos que hacer es compromisos y empezar a
ejecutar esos compromisos, ahora si no se hacen, ahí
si yo digo, Oiga no están haciendo las cosas, debemos
cambiar las personas que se comprometieron y no
hicieron nada.
Les quiero dar mi reconocimiento y les quiero decir a
las víctimas, que el consejo de Bucaramanga es un
concejo nuevo y que todos estamos acá para servir,
así tengamos diferencias ideológicas, estamos para
servirle y si en manos nuestra está que ustedes
vengan a buscarnos y a pedir un favor que a veces por
x o y no les dan razón la administración, Acá
estamos, muchas Gracias presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal Leonardo, tiene el uso
de la palabra concejal Carlos parra.

INTERVENCION HC CARLOS PARRA: Bueno Yo voy a hacer
referencia digamos en primer plano, como a los puntos
más locales y luego vamos a puntos tal vez más
regionales, incluso nacionales, digamos en este
examen, es un examen somero, pero necesariamente
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necesita mayor profundidad, por eso el debate que ha
radicado mi compañera la concejal Marina, yo no sé si
en este periodo de sesiones ya alcancemos hacerlo,
sino en el siguiente, Pero el sentido que lo
abordemos con profundidad, porque claro, digamos que
aquí nos presentan una serie de ejecuciones,
inversiones, algunas ejecuciones generales, otras
ejecuciones particulares para la población víctima,
pero un examen riguroso, pues es una intervención
mucho más digamos mucho más profunda, porque requiere
un cuestionario, requiere poder indagar, digamos que
ese debate hoy es un abrebocas de algo que tiene que
ser un debate mucho más profundo, Yo quiero hacer
unas consideraciones, digamos en el orden local, de
algunos temas que me parecen relevantes, por ejemplo,
en materia de memoria, nosotros tenemos el parque de
la vida y en la ciudad, el Parque de la vida no logra
ser reconocido como un sitio de reivindicación de
derechos o de la de la memoria histórica, no es
reconocido así, entonces digamos hacen un examen,
digamos salen y preguntan porque es el parque de la
vida y por qué está ahí, porque esa Estatua, la gente
no lo reconoce, pasa igual con la Estatua de los 19
comerciantes en el parque de los niños, nosotros en
general nos quedamos con un montón de monumentos,
incluso murales, pero no logramos hacer el trabajo
cultural, para que eso tenga un reconocimiento
social, como una reivindicación, el caso de los 19
comerciantes es un icono, no a nivel Santander, a
nivel incluso iberoamericano, porque es una sentencia
de la Corte Interamericana derechos humanos, que
condenó al estado colombiano y es de las primeras
condenas en materia de reparaciones simbólicas, Esa
estatua ese monumento lo tuvo que inaugurar en su
gobierno a las malas el gobierno de Álvaro Uribe con
Richard Aguilar y es una reivindicación a las
víctimas que nosotros estamos dejando perder y Sabe
usted dónde queda la Estatua los 19 comerciantes, ¿de
Qué esquina estoy hablando del parque de los niños?,
bueno poca gente lo conoce, nuestra ciudad no está
reconociendo y eso tiene que integrarse con las rutas
del instituto municipal de cultura y turismo, porque
también tiene que haber un reconocimiento alrededor
de eso y tiene que integrarse digamos como nuestra
ruta cultural, Siguiendo digamos que entramos luego
en los temas de educación, las becas, yo llevo
bastante tiempo diciendo que nosotros necesitamos
indicadores, no solo de las becas sino de
empleabilidad, porque tenemos la forma de saber, si
estás mil personas consiguen trabajo o no, Para que
estemos ofertando cosas que sean útiles para
conseguir empleo y dejemos o desincentivemos aquellas
profesiones que lo único que llenan es los bolsillos
de la corporación Universitarias, pero que en última
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no le van a permitir a la persona conseguir empleo y
ese cruce de bases de datos lo tenemos que lograr
hacer, igual materia, digamos vivienda, que aquí no
está INVISBU, pero un examen desagregado de la oferta
vivienda para víctimas es algo que necesitamos, lo
están diciendo y en ese debate lo tenemos que
incluir, igual aquí falta la secretaría de salud,
porque los auditores en materia de salud nos tienen
que decir cómo es que se está cumpliendo la atención
diferencial a víctimas en el caso digamos de
población de población víctima, todo eso lo tenemos
que analizar en este debate de control político con
muchísimo, detalle.
En segundo lugar yo quiero digamos hacer una
conmemoración también simbólica dentro de lo que
representa la santandereanidad, que en general, un
imaginario colectivo se ha tenido como un
departamento qué ha estado más o menos aislado de las
dinámicas del conflicto y eso es una mentira, acá en
Santander ha pasado de todo en materia de conflicto,
aquí el bloque central Bolívar puso un gobernador, el
bloque central Bolívar de las autodefensas y ese
gobernador puso a su hijo Richard Aguilar y a su otro
hijo de Gobernador, el bloque central Bolívar de las
autodefensas, Pero además ese mismo bloque central
Bolívar, Qué es Bolívar, por todos los municipios de
nuestro departamento, pero que afectó de manera
diferencial, Vélez, Barbosa, distintos territorios,
ese bloque central Bolívar, además tiene nexos
directos y probados con otro gobernador y en nuestro
territorio tuvimos el gobernador, el hijo de Ernesto
Tavera, narcotraficante condenado, en cuyas fincas se
estudian un proceso como alias Aldemar dijo que
estaban directamente relacionados con la hacienda La
ponderosa y eran financiados por esa persona que fue
gobernador de Santander, es que nosotros no estamos
hablando de algo excepcional y pequeño, a nosotros se
nos metió el conflicto armado hasta las instancias de
gobierno, ese mismo gobernador Hugo Aguilar que se
niega a reparar a las víctimas del conflicto armado,
A quién les adeuda 15.000 millones de pesos y que a
la fecha ha pagado 51 millones de pesos y que se anda
de escondiendo poniéndole bienes A nombre de su
esposa que como lo dijo la persona representante de
la oficina de víctimas, hoy ante la JEP está pidiendo
ser declarada víctima, Mónica Barrera, para dejar de
reparar, Asimismo a las víctimas y les negaron la
declaración de víctimas, es que no solo tenemos
casos, un minuto más presidente, dos minutos más no
solo tenemos casos de personas digamos que no son
necesariamente víctimas del conflicto que se están
metiendo digamos y que engrosan esa filas, tenemos no
solo caso de militares, tenemos casos de
paramilitares que se declaran víctimas del conflicto
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y engrosan las filas solo como una forma para evadir
las medidas de reparación, entonces eso, todo eso,
nos tiene que mover en un día como hoy, de los 6400,
de los 6042 Víctimas de falsos positivos, muchos si
son de Santander, Floridablanca, jóvenes que
cogieron, nosotros no somos un departamento aislado
del conflicto armado, pero lo más grave de todo es
que esto es actual y vigente, porque los
representantes del conflicto hoy están en la
presidencia de la República, Iván Duque es un actor y
un presidente escogido por los representantes del
conflicto armado, qué descuido el proceso de paz,
pero que además le entregó la institucionalidad de la
paz a actores directamente involucrados en el
conflicto y tengo que decirlo con toda Claridad,
doctora Paola, usted es esposa del señor Edgar
Suárez, actor involucrado directamente la campaña de
Óscar Villamizar, Oscar Villamizar un actor
directamente vinculado a casos como este de despojo
de tierras, nosotros estamos en un caso donde el
presidente de la república Le entregó la
institucionalidad a las mafias políticas
departamentales y eso no es más que una burla a las
víctimas, yo revise su hoja de vida, tiene
experiencia en derecho administrativo, en control
interno disciplinario, yo tengo una especialización y
una maestría en conflicto, he estudiado el conflicto
interno armado, sé que para eso se requiere
conocimiento profesional y yo ni en sus estudios, ni
en su experiencia veo una experiencia específica, en
derechos humanos, conflicto, reparación, nada, porque
le interesa estos grupos políticos, es poner personas
que obedezcan a sus intereses, no personas que se
encarguen de reparar a las víctimas de verdad y por
eso este gobierno nacional, es una burla para las
víctimas del conflicto interno armado Y si nosotros
queremos hacer algunas conmemoración, Lo mas honroso
que podemos hacer, es dejar de escoger a los
victimarios como gobernantes, eso es lo único que
podemos hacer por las víctimas de este país. Muchas
gracias presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal Carlos. No habiendo
más uso de la palabra.

SECRETARIA: por el chat no se registran usos de la
palabra señor presidente.

PRESIDENTE: para todas las víctimas y todos, Yo soy
el representante del Consejo, en el consejo de paz
convivencia y Reconciliación, entonces también estoy
muy familiarizado con el tema de las víctimas y
haciendo ejercicio como de parte de la corporación,
entonces aquí estamos de puertas abiertas, también
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para todo lo que ustedes necesiten, continuamos con
el orden del día a señora secretaria.

SECRETARIA: Continuando con el orden del día, punto
número,
Quinto-LECTURA DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES: en
este punto señor presidente, no hay comunicaciones
para ser leídas.

PRESIDENTE: continuemos.

SECRETARIA: sexto punto del orden del día,
SEXTO-proposiciones y asuntos varios.

PRESIDENTE: hay una proposición, ¿cierto?

SECRETARIA: Hay una proposición para ser leída el día
de hoy, señor presidente.

PRESIDENTE: demole lectura doctora.

SECRETARIA: proposición; de conformidad de los
artículos 120 del acuerdo No. 031 del 9 de octubre
del 2018, me sirvo realizar al concejo municipal de
Bucaramanga la siguiente proposición para su
aprobación. Remítase el siguiente cuestionario y
cítese a la secretaria del interior, secretaria de
hacienda, secretaria de desarrollo social, secretaria
de salud y el centro de atención a las víctimas de la
alcaldía, IMEBU, INDERBU y como invitado al Sena,
para que respondan las siguientes preguntas en el
marco del control político, sobre la política pública
de victimas y su ejecución en el municipio de
Bucaramanga. El cuestionario es el siguiente:
Primero- sírvase informar cuánto mejoramiento de
vivienda en zona urbana y rural ha realizado a las
personas víctimas por la violencia.
Segundo- informar Cuántos acompañamientos se han
realizado en materia de vivienda de interés social a
las personas víctimas por la violencia, describiendo
en detalle En qué consiste el acompañamiento, así
como el estado actual de dichos trámites.
Tercero- enunciar Cuáles han sido las estrategias y
acciones para garantizar el acceso a la
administración de Justicia, para las personas
víctimas por la violencia, en el marco de la política
pública de víctimas.
Cuarto- exponer Cuántos proyectos productivos,
asistencias técnicas y/o apoyos para promover el
bienestar económico de las personas víctimas del
conflicto, que se ha ejecutado, enunciar el alcance
de los apoyos, su valor, el estado actual de los
mismos.
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Quinto- señalar Cuál ha sido el acompañamiento
psicosocial prestado a las personas víctimas del
conflicto, en tal sentido, exponga el plan de acción
y programas para prestar este servicio.
Sexto- señale si se ha otorgado exoneraciones al
impuesto Predial unificado u otros tributos, en favor
a la población víctima del conflicto, en caso
afirmativo, expongan en detalle cuántos han sido, en
caso negativo, sustente las razones para no haber
adoptado estas prerrogativas.
Séptimo- Exponga desde la competencia de su
secretaría, Cuáles son las acciones encaminadas a
garantizar las medidas de restitución, indemnización,
rehabilitación, satisfacción y garantías de no
repetición a las personas víctimas del conflicto.
Octavo- enuncie desde el gobierno local, Qué medidas
Y cuántas acciones programas y proyectos se han
ejecutado para atender las víctimas de la violencia
con enfoque de género, favor discriminen las
inversiones, proyectos, programas, contratos con sus
valores, contratistas, beneficiado, población
beneficiada, etc. y demás documentos e información
que sustente las respuestas anteriores.

En sesión plenaria se lee el 9 de abril de 2022, está
proposición ha sido suscrita por los honorables
concejales; Carlos Parra, Carlos Andrés Barajas
herreño, Robín Anderson Hernández, Antonio Sanabria,
Marina de Jesús Arévalo, Luis Eduardo Ávila
Casteblanco y Leonardo mansilla, Señor presidente ha
sido leída la proposición para la consideración.

PRESIDENTE: gracias señora secretaria.

INTERVENCION HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: ¿presidente?

PRESIDENTE: si concejal Chumi.

INTERVENCION HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: gracias
presidente Un saludo para todos, presidente para
solicitarle muy respetuosamente a los autores me sea
incluido mi nombre, Porque quiero formar parte de
esta importante proposición.

INTERVENCION HC CARLOS BARAJAS: concejal Luis
Fernando que pena, excúseme la molestia es que el me
había escrito al whatsapp que lo incluyera, excúseme
concejal Luis Fernando que no lo incluí, Inclúyalo
por favor porque él me había escrito al whatsapp que
lo incluyera.

INTERVENCION HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: muchas
gracias presidente.
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PRESIDENTE: concejal chumi, queda inscrito en la
proposición, ¿Honorables concejales aprueban la
proposición leída?

INTERVENCION HC CARLOS BARAJAS: concejal Antonio
Sanabria que también queda incluido.

PRESIDENTE: ¿Honorables concejales aprueban la
proposición leída?

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobada la
proposición antes leída.

PRESIDENTE: continuemos.

SECRETARIA: continuando con el orden del día, señor
presidente le informo, que siendo las 12:30 del día,
se agota el orden.

PRESIDENTE: agotado el orden del día, finaliza la
sesión, un cordial saludo para todos, una buena
semana santa, Dios los bendiga.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas
en archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

El Presidente:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

La Secretaria:
AZUCENA CACERES ARDILA.
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